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Resumen 

Este estudio pretende analizar los principales problemas jurídicos identificados en el 
caso Mauro Serrano Vs. Minera Yanacocha, con la intención de efectuar una opinión 
jurídica, tomando como sustento la normativa constitucional, nacional e internacional, y 
con ello, jurisprudencia y doctrina relacionada al respecto, que nos permitirán sustentar 
mejor nuestra posición. Así, iniciamos identificando los hechos relevantes, luego 
discutimos cómo esos hechos tuvieron como consecuencia la lesión de derechos 
fundamentales que fueron protegidos y restituidos por el proceso de amparo. En 
consecuencia, fundamentamos por qué la vía de amparo sí es la más idónea para 
resolver la controversia, tomando como referencia el precedente Baylón Flores, por no 
existir otra vía igualmente satisfactoria para la protección de los derechos fundamentales 
vulnerados en este caso desde la óptica procedimental, evaluando por qué la 
demandada incurrió en una forma de despido nulo. Finalmente, analizamos por qué la 
designación al demandante en el puesto de Operador de Procesos II en el PAD de 
Lixiviación no constituye un acto sustancialmente homogéneo al acto lesivo de derecho 
que dio lugar a la demanda, pues las labores que desarrollaba en este nuevo puesto no 
eran peligrosas ni lesivas para su salud, y no por el hecho que no se le estuviera 
despidiendo de manera nula, posición que argumentaremos en el desarrollo del 
presente trabajo. Es así que, el expediente nos permite evaluar 3 áreas de estudio 
jurídico: Derecho Laboral, en cuanto al análisis del despido nulo que se da en este caso, 
debiendo tomar como punto de partida, cómo se configuró un acto de discriminación 
lesivo de los derechos fundamentales, área del Derecho Constitucional que también 
estudiaremos y con ello, el proceso de amparo que se lleva a cabo en este caso, dentro 
del ámbito del Derecho Procesal Constitucional.  
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I. HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA. 

1. Antecedentes 

El Sr. Mauro Serrano (en adelante, Sr. Serrano, el trabajador o demandante) inició sus 
labores en la Minera Yanacocha (en adelante, la empresa o compañía, o demandada) 
el 12 de julio de 2001, en el puesto de Operador II de Planta del área de Operaciones 
Procesos1.  

En el año 2003 el colaborador habría sufrido un accidente de trabajo, sufriendo dolor 
constante en la lumbar, con el diagnóstico de “Lumbalgia aguda2”. Cabe resaltar que el 
trabajador ya habría sido atendido por el médico del campamento minero ese mismo 
año y lo que consta en el informe de la Clínica Limatambo que el trabajador adjuntó en 
su demanda. 

Es por ello que, en el año 2004, la Minera y el Sr. Serrano habrían acordado la 
reubicación de puesto al área de Lixiviación, con la finalidad de que el trabajador pudiese 
realizar labores con menor esfuerzo físico3, no obstante, el demandante alegó que 
tampoco podía desarrollar las nuevas funciones encomendadas.  

Es así que, la empresa encarga a Essalud la realización de un examen médico para 
verificar el estado de salud del Sr. Serrano, y cuyo resultado se plasma en el Dictamen 
de fecha 05 de agosto de 2005 el cual menciona el trabajador sufría una incapacidad 
permanente parcial, con una hernia discal y por ende “no podía trabajar en áreas que 
demanden esfuerzo físico y que puedan agravar la enfermedad, pero que está en 
capacidad de realizar cualquier otro trabajo”4.  

De esta manera, la Minera le envía una carta de preaviso de despido al trabajador, con 
fecha 25 de agosto de 2005, alegando que en virtud del examen antes mencionado, 
este sufría un detrimento de sus facultades físicas e ineptitud sobrevenida, determinante 
para el desempeño de las labores que venía realizando y por ende, de acuerdo a la 
empresa, se cumple la causal justa para el cese de labores, conforme a lo establecido 
en el inciso a) del artículo 23 de la LPCL, teniendo un plazo de 30 días para demostrar 
sí está en la capacidad de poder desempeñar las labores que se le han asignado.  

Vale mencionar que la compañía en ningún lado de la carta menciona de qué manera 
es que dicho detrimento está afectando las labores que desempeñaba el Sr. Serrano, 
las cuales, por cierto, no eran las mismas para las que fue contratado, pues ya había 
sido reubicado de puesto.  

A esto se le suma que, Yanacocha indicó en la carta que el trabajador estaba exento de 
asistir al cumplimiento de sus labores durante el periodo de 30 días, el mismo tiempo 
que le dio para que enviara sus descargos y demostrara que no se encontraba dentro 
de la causal del inciso a) del artículo 23 de la LPCL. 

 
1 De acuerdo a lo establecido en el expediente dicho puesto demandaba al Sr. Serrano un gran 
esfuerzo físico, debiendo levantar en algunas ocasiones un peso de hasta 50 kg. 
2 De acuerdo al Informe Médico de la Clínica Limatambo de fecha 23/11/2005, donde se especifica 
el historial médico del trabajador 
3 Nuevas funciones asignadas al trabajador con la reubicación acordada en el año 2004: Recolección 
de muestras descargadas, en envases de medio litro, lectura de flujometros, corrección de conectores 
desacoplados, revisión de mangueras para verificar topamientos de las perforaciones, revisión de 
conectores de mangueras de acoplamiento y enroscamiento, apoyo en la colocación de abrazaderas.  
4 Dictamen de Comisión Médica de fecha 05 de agosto de 2005  
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En la carta de descargos de fecha 13 de setiembre de 2005, el Sr. Serrano alegó que 
no fue sometido a ninguna evaluación física por parte de Essalud, por lo tanto, cuestiona 
el Dictamen médico de esta institución, afirmando que la incapacidad que sufre no le 
impide desempeñar las funciones que realiza en la actualidad.  

Así también, el trabajador señaló a su empleadora que solicitó al Instituto Nacional de 
Rehabilitación de la provincia del Callao, una evaluación para determinar el nivel de 
invalidez que padecía. Asimismo, solicitó a la dirección de Essalud de Cajamarca una 
reevaluación de su salud con el objetivo de descartar si padecía o no una invalidez. 
Ambos documentos serían enviados a la empresa cuando los tuviera, según lo 
manifestado por el Sr. Serrano. 

A pesar de las explicaciones hechas por el colaborador, que fue exonerado de asistir al 
cumplimiento de sus labores y que además no se le otorgó más tiempo para que al 
menos pudiera enviar los informes médicos que mencionó en sus descargos, con fecha 
26 de setiembre de 2005, la empresa le envía la carta de despido, mencionando que no 
había logrado desvirtuar la causal justa de despido tipificada en el literal a) del artículo 
23 de la LPCL, indicando por ello, que no demostró “contar con la capacidad física 
suficiente para cumplir con las labores para las que fue contratado”5, pues debido a lo 
establecido en el dictamen de ESSALUD del 05/08/2005, el trabajador sufría de una 
incapacidad permanente parcial. Ello llevó a la empresa a determinar que el trabajador 
sufría de una forma de detrimento de su capacidad física determinante para el 
cumplimiento de las tareas y causal justa de despido conforme a ley. 

Es importante recalcar en este punto la mención que hace Yanacocha en la carta de 
despido, a que el trabajador no había podido demostrar que aún tenía capacidad de 
realizar “las labores para las que fue contratado”, a pesar de que este ya había sido 
reubicado de puesto.  

Con fecha 28 de septiembre de 2005, ESSALUD emite un dictamen donde, se especifica 
que el Sr. Serrano padecía un menoscabo del 30%, e igualmente que sí podía trabajar 
en otras áreas que no demanden mayor esfuerzo físico (dictamen que fue ratificado en 
la carta de fecha 26 de enero de 2006, emitida por Essalud, y que afirma que “no se 
contradice con el primer dictamen, que si bien se colocó el porcentaje de menoscabo, 
ello es importante para enfermedades ocupacionales y de SCTR, y que Essalud no 
evalúa este tipo de pacientes”6). 

Por su parte, el trabajador presenta el informe hecho por la Clínica Limatambo 
“INFORME TRU-CLMTB-NOV-05, la cual menciona los antecedentes médicos del 
trabajador, así una descripción de las dolencias que limitan su capacidad de trabajo y 
concluye que es una enfermedad de etiología ocupacional. 

Proceso de amparo 

1.1. Demanda 

Es así que el trabajador presenta una demanda de amparo alegando la vulneración 
de su derecho constitucional al trabajo en el ámbito de estabilidad laboral, alegando 
que la empresa lo había despedido por sufrir una discapacidad parcial, causada por 
una enfermedad ocupacional, diagnosticada en el informe de la Clínica Limatambo 
y, además basándose en el Dictamen de la Comisión Médica de Essalud de fecha 

 
5 Carta de despido de fecha 26/09/2005 enviada por la Minera Yanacocha. 
6 Carta N°001-RAHII-CMT-ESSALUD-CAJAMARCA-2006, de fecha 26 de enero de 2006 emitida 
por ESSALUD. 
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28 de setiembre de 2005 donde se establece que el ahora ex colaborador sufría de 
un menoscabo del 30%.  

De acuerdo a lo establecido en el numeral 18.2.4 del Decreto Supremo N°003-98-
SA, pues, las empleadoras no pueden despedir a un trabajador basándose en su 
condición de invalidez, más aún si esta es menor al 50%.  

Por tal motivo, el actor solicita que se declare nulo el despido, y ser repuesto, pues 
consideró que se había vulnerado su derecho fundamental a la estabilidad laboral, 
por la condición de discapacidad que sufría. 

1.2. Contestación 

a) Por su parte, la demandada alegó, primero que el trabajador fue despedido por 
causa justa, relacionada a su capacidad tipificada en el literal a) del artículo 23 
de la LPCL, consistente en el detrimento de su facultad física e ineptitud 
sobreviniente.  

b) Segundo, y respecto a la procedencia de la demanda, la minera expuso que esta 
debería ser declarada improcedente por cuanto existe una “vía procedimental 
específica e igualmente satisfactoria y porque la acción de amparo no tiene etapa 
probatoria”7. 

En tal sentido, argumenta que la vía idónea por la que debería resolverse la 
controversia es el proceso ordinario laboral, para acreditar lo mencionado por el 
colaborador que denuncia haber sido cesado por su condición de invalidez, 
basándose en lo establecido en el numeral 2) del artículo 5 del Código Procesal 
Constitucional (en adelante, CPC)8.  

Por tal motivo, la minera defiende que, como el demandante sustenta su 
pretensión argumentando que no incurrió en causa justa de despido, entonces 
este considera su despido como arbitrario lo cual debe ser resuelto por la vía 
ordinaria en conformidad con los artículos 4 y 61 de la Ley N°26636 Procesal del 
trabajo9, especialmente porque se ha cuestionado su capacidad, lo cual implica 
una etapa de probanza que no está contemplada en el proceso de amparo, 
según los requisitos de procedencia del recurso de amparo dispuestos en el 
precedente vinculante BAYLÓN FLORES, Sentencia N° 0206-2005-PA/TC. 

De esta manera, la demandada sustentó que la controversia requiere un proceso 
de actuación de medios probatorios para determinar que el demandante no 
estaría incurriendo en la causal justa de despido establecida en el artículo 23 de 
la LPCL, en el literal a). 

c) Esto nos lleva a la otra controversia de fondo que la demandada plantea, que es 
que la incapacidad del Sr. Serrano no tendría origen en una enfermedad 

 
7 Contestación de demanda. 
8 Artículo 5.- Causales de improcedencia No proceden los procesos constitucionales cuando: 2. 
Existan vías procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, para la protección del derecho 
constitucional amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del proceso de hábeas corpus;  
9 Artículo 4.- COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA.- La Competencia por razón de la 
materia se regula por la naturaleza de la pretensión y en especial de las siguientes normas: 2. Los 
Juzgados de Trabajo conocen de las pretensiones individuales o colectivas por conflictos jurídicos 
sobre: a. Impugnación del despido.  
Artículo 61.- TRAMITACIÓN.- Se tramitan en proceso ordinario laboral todos los asuntos contenciosos 
y no contenciosos que son de competencia de los juzgados especializados de trabajo, salvo 
disposición legal distinta 
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ocupacional o accidente de trabajo, sino en una enfermedad común, motivo por 
el cual, Essalud en los dos dictámenes que emitió (05 de agosto y 28 de 
septiembre de 2005) determinó que el subsidio que le otorgaba al  demandante 
era de ESSALUD y no de Seguro Complementario de trabajo de Riesgo (en 
adelante, SCTR), el cual cubre un accidente de trabajo o enfermedad 
ocupacional. 

De esta forma, dicha enfermedad común, según lo expuesto por la demandada 
habría generado la incapacidad física del demandante para desempeñar las 
funciones de Operador de Planta para las que fue contratado, y por lo cual, 
habría sido despedido por la causa justa establecida en el inciso a) del artículo 
23 de la LPCL, y no por alguna condición de invalidez. Justamente, la minera 
alega que es por la incapacidad para cumplir con sus labores y no por la invalidez 
que sufre el trabajador por lo que fue despedido y que si bien la ley de SCTR 
menciona que no se puede despedir a alguien por la condición de invalidez 
parcial, la LPCL sí lo permite. 

d) La demandada presentó un escrito adicional en cual menciona que, las tareas 
que deben ser cumplidas por el demandante, requieren un nivel de esfuerzo 
físico, y que conforme a lo establecido en el Dictamen Médico de ESSALUD el 
actor sufre de incapacidad parcial permanente, por lo que no puede trabajar en 
áreas que demanden esfuerzo físico y que por lo tanto, se ha configurado la 
causal justa de despido. 

Además, la Minera alega que el trabajador fue reubicado del puesto de Operador 
de Procesos II al puesto de Operador de Planta y que a pesar que, le habían 
asignado funciones que demandaban menor esfuerzo, tampoco las podía 
cumplir. 

A esto se le suma que la demandada defiende que, la incapacidad parcial 
permanente es una forma de ineptitud sobreviniente que sí es determinante para 
el desempeño de las labores del actor (a pesar de ser parcial, valga la 
redundancia), y que por lo tanto estaría en la causal establecida en el artículo 23 
de la LPCL. Para esto, utiliza como sustento que, el numeral 18.2.4 del artículo 
18° del Decreto Supremo N°007-98-SA establece que, la invalidez parcial 
permanente inferior al 50% pero igual o superior al 20% no permite que el 
empleador pueda prescindir de los servicios del trabajador basándose en una 
condición de invalidez. 

Por ello, es que la empresa menciona que no considera que haya un conflicto 
normativo entre el artículo 23 de la LPCL y lo establecido por la norma técnica 
de SCTR (numeral 18.2.4 del artículo 18) y que si bien es clara la prohibición 
establecida en el supuesto del numeral de no desvincular al trabajador si sufre 
una incapacidad parcial permanente (menor al 50% pero mayor al 20%), para 
este caso en específico, la demandada considera que se debía aplicar la LPCL, 
pues esta norma sí avala el despido de un colaborador que sufriera una 
condición que limitara su capacidad, pues para la compañía, bastaba que ello 
fuera determinante para el desempeño de sus funciones, a pesar de sufrir una 
situación de salud que limitaba su capacidad de manera parcial. 

Asimismo, la demandada introdujo como argumento que, la norma que debe 
prevalecer en este caso, es la Ley de Productividad y Competitividad Laboral y 
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que por ende, se debe tomar lo establecido por esta última respecto a la causal 
justa de despido, por ser una norma de rango mayor. 

Por otro lado, y respecto a la afirmación que el excolaborador no sufre una 
enfermedad ocupacional, la Minera cuestionó el informe de Clínica Limatambo 
al ser una entidad privada de salud y por ello, no sería “competente para 
determinar el origen ni la naturaleza de la afección que sufre el demandante”10.  

Más aún, sustenta que, el actor no accedió a ninguno de los beneficios previstos 
por el SCTR, específicamente, al pago de las prestaciones que otorga este 
seguro equivalente a 24 mensualidades de pensión. 

Finalmente, insiste que la demanda debe ser declarada improcedente, puesto 
que, existe una vía procedimentalmente igual de satisfactoria para la protección 
del derecho vulnerado en este caso11 y que, la pretensión del demandante hace 
necesaria una etapa probatoria que no puede efectuarse dentro de un proceso 
de amparo, especialmente porque el actor alega no haber incurrido en la causal 
de despido invocada por la demandada, por sufrir una enfermedad ocupacional 
y por ello, que ha sido desvinculada de una manera arbitraria.  

1.3. Instancias 

★ Con fecha 26 de mayo de 2006, el 2do juzgado Civil declaró procedente y con 
ello fundada la demanda, ordenándose la reposición del trabajador por los 
siguientes motivos: 
a) Primero, se declaró procedente la demanda tomando como punto de 

referencia la sentencia N°0206-2005-PA (Caso Baylón Flores) y la STC 
N°0976-2001-AA/TC (Caso Llanos Huasco) mencionando la urgencia de 
restituir el derecho fundamental vulnerado al efectuarse un despido nulo, y 
que el proceso de amparo al ser una garantía destinada a proteger un 
derecho “cuando afecta el contenido constitucional protegido del mismo”12. 

b) Segundo, sobre los hechos de fondo, el juzgado valora el informe de la 
Clínica Limatambo y por lo tanto concluye que el Sr. Serrano sí padece de 
una enfermedad ocupacional. Además, que si bien el art. 23 de la LPCL en 
que se basa el empleador justifica el cese por incapacidad, que este no debe 
ser leído de manera aislada ni literal y que por ende, debía tomarse en 
cuenta que el trabajador había sufrido un detrimento del 30%, y por lo tanto, 
no podía ser despedido, más aún porque la comisión médica de ESSALUD 
había establecido que sí estaba en la capacidad de realizar cualquier otro 
trabajo que no suponga una demanda de esfuerzo físico. 

Por lo tanto, el juzgado ordenó la reposición del trabajador en un puesto del 
mismo nivel y de acuerdo a su capacidad física, decisión que la demandada 
apeló. 

★ Con fecha 06 de septiembre de 2006, el juzgado en segunda instancia declaró 
improcedente la demanda, debido a que consideró que los hechos materia de 
discusión tenían etapa probatoria, y que por ende, ello debía resolverse en la vía 
ordinaria.  

 
10 Escrito “Téngase presente y adjunta documentos” presentado por la parte demandada de fecha 
24 de enero de 2006.  
11 Numeral 2) del artículo 5° del Código Procesal Constitucional 
12 Sentencia N°0206-2005-PA  
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Así también, alega que si el demandante no pudo probar la causa de despido 
que se le estaba imputando, entonces que se trataría de un despido arbitrario, y 
eso, según el juzgado debería ser probado en un proceso ordinario, y analizarse 
además si el trabajador debía ser reincorporado o no, motivo por el cual se 
revocó la sentencia de primera instancia.  

Es así que el Sr. Serrano presentó un Recurso de Agravio Constitucional ante la 
Sala de Tribunal Constitucional, y quien emitió la decisión el 16 de enero de 
2007, en una sala constituida por los magistrados Alva Orlandini, Bardelli 
Lastirigoyen y Mesías Ramírez. 

La decisión del TC tomó en cuenta los siguientes argumentos para su decisión: 

Primero, el Tribunal delimitó la controversia sobre la que versará su análisis, 
evaluando si la demanda de amparo es procedente, conforme al precedente 
establecido por la STC N°0206-2005-PA/TC.  

De esta manera, el tribunal considera que la controversia se centra en delimitar 
si el Sr. Serrano ha sido despedido de manera nula y por motivos de 
discriminación por la incapacidad que este sufría o si su despido fue por causa 
justa de acuerdo a establecido en la LPCL. 

El TC toma como punto de partida el análisis hecho en la sentencia 0976-2001-
AA/TC, siendo que el despido nulo ocurre cuando se desvincula a un trabajador 
por alguna discapacidad o incapacidad según lo establecido en artículo 31.2 de 
la Ley N°27050.  

Para el TC, al actor debía aplicarse el supuesto del numeral 18.2.4 del Decreto 
Supremo N°003-98-SA, pues esta norma prohíbe el despido a aquellos 
asegurados que sufran de una invalidez parcial permanente inferior al 50% pero 
mayor al 20%.  

De acuerdo a lo determinado por la comisión médica en sus informes del 05/08 
y 28/09 de 2005, el demandante presenta una incapacidad de naturaleza 
permanente parcial con un menoscabo del 30% y según el Tribunal, producto de 
una enfermedad profesional, pero que a pesar de ello, el trabajador estaba en la 
capacidad de realizar otro trabajo, citando lo mencionado en los informes de la 
comisión médica. 

Por ello, el TC considera que la causa justa de despido imputada al demandante, 
tiene como fundamento su condición de incapacitado y no detrimento de su 
capacidad laboral, pues en ninguna de las cartas enviada por la empresa al 
trabajador se señala como ese detrimento afecta dicha capacidad. 

De esta manera, el Tribunal concluye que el motivo por el cual el trabajador fue 
despedido es por su incapacidad, es decir por motivos de discriminación, 
además que la minera no evidenció la relación directa entre la disminución de la 
capacidad y como ello afectó en el desempeño del cargo. 

Por lo antes expuesto, considera que el despido debe ser declarado nulo, y por 
ello, el demandante debe ser repuesto para restituir los derechos vulnerados. Es 
así que la demanda es declarada fundada determinada como nula la carta de 
despido de fecha de 26 de setiembre de 2005 y ordenando que el puesto en que 
el demandante sea repuesto debe ser de un cargo que demande un menor 
esfuerzo físico, de la misma categoría o nivel (Resolución N°33) 
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1.4. Hechos ocurridos en la ejecución de la sentencia 

Con fecha 19 y 26 de diciembre de 2007, el trabajador envía dos escritos al 
segundo juzgado especializado en lo civil de Cajamarca mencionando que, la 
empresa no había cumplido con reponerlo pues no tenía un puesto de trabajo 
con las características señaladas en la sentencia y que además le quiere hacer 
pasar por exámenes ocupacionales, y otorgarle una licencia con goce de 
remuneraciones.  

El 20 de diciembre de 2007, la Minera envía un escrito al juzgado señalando que 
se debe tener por cumplido lo ordenado en la Resolución 33, indicando que el 
demandante fue repuesto de acuerdo a las indicaciones dadas por el Tribunal, 
pero que sin embargo este se negó a firmar el acta de reposición, a pesar de 
que, el 19 diciembre y ese mismo día había acudido a la notaría para coordinar 
la reposición, pero el demandante se negó a firmar los documentos. Por ello, es 
que la demandada solicitó al juzgado que se tenga por repuesto al actor con la 
fecha señalada al inicio del párrafo.  

Es así que, con fecha 27 de diciembre de 2007, el juzgado emite la resolución 
N°35 en la que señala la demandada no cumplió con reponer al demandante, 
pues solo lo repuso, más no lo habría hecho, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la sentencia, la cual especificó que se reponga a un cargo que 
demande un menor esfuerzo físico, pero de similar categoría o nivel.  

Por ello, según el juzgado, Yanacocha debió reponer al actor bajo los 
lineamientos de la sentencia del TC sin condicionar ello con exámenes médicos 
ocupacionales y sin otorgarle licencias con goce (y si en caso se otorga una, no 
debe exceder los 20 días). De esta manera, se vuelve a ordenar a la Minera que 
cumpla con la reposición y se le impone una multa.  

Por su parte, la demandada apeló la resolución N°35 alegando que el juzgado 
estaba confundiendo reposición con prestación efectiva de labores, pues sí 
había cumplido con reponer al trabajador, habiendo registrado en la planilla de 
acuerdo a ley con fecha 20/12/2007. 

Así también, alegó que solicitó que el trabajador se hiciera exámenes médicos 
debido a que, al ser una minera, las actividades de la compañía son 
consideradas como de riesgo de acuerdo a la legislación de seguridad y salud, 
por lo cual deben hacerse los exámenes, más aún si el demandante fue repuesto 
en un cargo diferente al que tuvo antes de ser despedido, pero que de todas 
formas ello no estaba condicionando su reposición, puesto que el trabajador ya 
se encontraba en la planilla de la empresa como trabajador desde el 20 de 
diciembre. 

Igualmente, la demandada mencionó que, no le estaba otorgando al trabajador 
una licencia con goce, sino que éste estaba impedido de realizar labores 
efectivas, pero que sin embargo recibía su remuneración, lo que no quería decir 
que se encontraba con una licencia.   

Por lo antes expuesto, es que Yanacocha solicita que se declare nula la 
resolución N°35.  

Es así que, el día 23 de enero de 2008, el juzgado emitió la Resolución N° 38, 
de fecha 23 de enero de 2008, en la que fijó como fecha en que se efectuó la 
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reposición el 20 de diciembre de 2007, y dejó sin efecto la multa de 10 Unidades 
de Referencia Procesal en contra la demandada.  

Tiempo después, con fecha 21 de marzo de 2009, la empresa le otorgó nuevas 
funciones al colaborador como “Operador de procesos II en el PAD de Lixiviación 
de la Zona este - Pampa Larga”. El 21 de abril de 2009, el actor envía una carta 
a la minera señalando que este nuevo puesto supone una afectación en su salud 
por el gran esfuerzo físico que requiere hacer, por lo cual solicita la reubicación 
en nuevo puesto que demande un menor esfuerzo físico. 

La minera contestó la carta con fecha 8 de mayo del mismo año, indicando que 
no concuerdan con las apreciaciones del actor y que encargaron a la Clínica 
Internacional la evaluación del puesto objetado por el colaborador, la cual, en el 
informe de fecha 05 de mayo de 2008, hizo un análisis ocupacional del puesto e 
indicó que las tareas realizadas por el trabajador no implicaban un riesgo en la 
carga, y que si bien la postura de 30° grados que implica la labor no es la 
correcta, debía evitarla, dando recomendaciones de no realizar la labor 
inclinando el tronco con rodillas flexionadas.  

Con fecha 11 de mayo de 2009, el trabajador responde la carta de la demandada 
y primero, cuestiona el informe médico de la Clínica Internacional, alegando que 
en ningún momento se le tomó en cuenta para hacer la evaluación ocupacional 
del puesto en cuestión a pesar de que, es él quien lo efectúa.  

Asimismo, considera que el informe es contradictorio, pues este primero describe 
las actividades físicas y en que consisten las tareas que las tareas como 
“Operador de procesos II en el PAD de Lixiviación de la Zona este - Pampa 
Larga” para luego, determinar que ellas no son un riesgo para su salud, pero 
que, igual debe evitar riesgos posturales al levantar las mangueras con la 
espalda inclinada.  

Igualmente, recalca que el informe no ha tomado en cuenta el área donde realiza 
su labor habitual, la cual tiene una extensión de 150 mil metros de “terreno 
accidentado, deleznable y vulnerable”, lo que implica que realiza “esfuerzo físico 
para abrir las válvulas de 4 pulgadas en un promedio de 80 válvulas en su 
jornada diaria”13. 

Finalmente, con la finalidad de proteger su integridad física y salud ocupacional, 
reitera su petición de cambio de puesto y pide que cese el hostigamiento por 
parte de su empleadora, lo que fue negado por la minera. Es así que decide 
accionar judicialmente y con fecha 31 de agosto de 2009, el actor solicita el 
cambio del puesto a través del juzgado.  

1.4.1. Pedido de represión de actos sustancialmente homogéneos: 
Pronunciamientos del juzgado en primera y segunda instancia. 

Es así que la demandada responde al escrito del trabajador el día 02 de 
octubre de 2009, donde este solicita el cumplimiento de la sentencia emitida 
por el TC, toda vez que si bien fue repuesto al cargo de “Operador de 
procesos de la planta de tratamiento de agua” (actividad que no perjudicaba 
su salud) luego se le habría otorgado vacaciones forzadas para después 
cambiarlo al puesto que estaba siendo impugnado por el actor que es el de 

 
13 Carta de fecha 11 de mayo de 2009, enviada por Mauro Serrano a la Minera Yanacocha. 
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“Operador de procesos II en el PAD de Lixiviación” y el que viene 
perjudicando la salud del demandante, pues este requiere un mayor 
esfuerzo físico para ejecutarlo.  

Como sustento el actor cuenta con un informe de la Clínica Limatambo de 
fecha 21 de julio de 2009, el cual menciona que tiene un diagnóstico de 
dorso lumbalgia crónica, secuela de Laminectomía L4-L5 y discopatía 
lumbar, y por ello, se encuentra “imposibilitado de realizar marchas y 
estancias de pie prolongadas por lo que su actividad laboral debe 
circunscribirse a actividades que no impliquen un esfuerzo físico importante 
con la finalidad de preservar su estado de salud”14.  

La minera alega en su respuesta que, primero ya dio cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia del TC pues, ya había repuesto al actor el 20 de 
diciembre de 2007 (petitorio central de la demanda) y que el proceso ya se 
había concluido.  

Segundo, que el hecho que haya otorgado nuevas funciones al trabajador, 
lo hizo en el ejercicio de ius variandi que tiene como empleador, y que si 
bien ello puede ser cuestionado, no se puede considerar como parte de 
dicho proceso porque se estaría añadiendo una nueva pretensión para un 
proceso que ya se encuentra concluido.  

Añadió que, si bien posteriormente a la conclusión del proceso, modificó el 
cargo o las funciones del Sr. Serrano, ello era una manifestación del poder 
de dirección con el que cuenta todo empleador. Alegó así que, si el 
demandante no se encontraba de acuerdo con la modificación, ello no podía 
ser materia del proceso, porque significaría incorporar una nueva pretensión 
a un proceso que se encontraba concluido, lo que vulnera el derecho al 
debido proceso de la demandada. 

Tercero, tampoco ha vulnerado ningún derecho del trabajador al haberlo 
mandado de vacaciones, toda vez que, está cumpliendo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto Legislativo N°713 el cual establece que en caso 
no haya acuerdo entre el trabajador y empleador, decide este último la 
oportunidad de goce. 

Finalmente, la Minera niega rotundamente que el puesto asignado demande 
un mayor esfuerzo físico, sustentándose en el informe de la Clínica 
Internacional, la cual hizo una evaluación de las tareas que ejecutaba el 
actor, esto es purga de mangueras de 4 pulgadas y de 16 milímetros de 
diámetro así como el picado de mangueras obstruidas en 16 milímetros, y 
que todo ello junto con el historial médico del demandante, no significan un 
riesgo en la salud, en tanto el demandante cumpla con las recomendaciones 
de no levantar dichas mangueras en posturas de más de 30 grados, 
flexionando las rodillas y sin inclinar el tronco. 

Es así que, el Juzgado de primera instancia emite la resolución N°54 y 
declara como sustancialmente homogéneo el acto lesivo de haber asignado 
el puesto de Operador de Procesos II PAD de Lixiviación de la Zona Este – 
Pampa Larga y ordenó a la minera reubicar al demandante y que se 

 
14 Informe médico TRAUMA-LMTMB-JUL-2009 emitido por la Clínica Limatambo y firmado por el 
Médico Cirujano Oswaldo Hernandez Nurethim CMP 19251 RMP 8853 
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abstenga en el futuro a realizar contra el Sr. Serrano actos lesivos a los 
derechos fundamentales.   

De esta manera, el 7 de diciembre de 2009, la demandada envía un 
memorándum al trabajador para comunicarle que a partir de esa fecha 
deberá cumplir las labores del puesto de Operador de Procesos II PAD de 
Carachuco, asignándole el detalle de las tareas que debía cumplir. Ello fue 
comunicado al juzgado.  

No obstante, el Sr. Serrano cuestionó nuevamente la reubicación señalando 
que las labores que le habían asignado en el último puesto eran las mismas 
que tenía en el anterior, remitiéndose nuevamente al juzgado para que este 
ordene a la empresa el cambio de puesto.  

Cabe resaltar que con fecha 26 de enero de 2010, se levanta un “Acta de 
constatación” por parte del Poder Judicial a través de la cual se verificaron 
que las actividades que realiza el trabajador “no implican un mayor 
esfuerzo”, pues solo hay 4 a 5 válvulas difíciles de abrir de 75, y que si bien 
hay una caminata por un terreno fofo ello solo está a una distancia de 50 
metros lo cual se realiza por 4 horas diarias, puesto que luego el 
demandante realiza labores administrativas. Ello es cuestionado por el actor.  

El juzgado con fecha 24 de abril de 2010, concluye que las actividades en 
este nuevo puesto eran distintas a las del puesto de Operador de Procesos 
II PAD de Lixiviación de la Zona Este – Pampa Larga basándose en la 
constatación hecha por el Poder Judicial. El demandante apeló dicha 
decisión.   

Con fecha 21 de mayo de 2010, el juzgado de segunda instancia emite la 
Resolución N° 9, y declara improcedente la solicitud del demandante, pues 
considera que no hay ningún hecho sustancialmente homogéneo, pues no 
se ha configurado en la ejecución de la sentencia alguna forma de despido 
arbitrario y lesivo de derechos fundamentales o actos similares, siendo que 
ello no se relaciona con el cambio del puesto de trabajo. 

1.4.2. Pronunciamiento y decisión del Tribunal Constitucional.  

El Sr. Serrano no conforme con la decisión del juzgado de segunda 
instancia, el 16 de junio de 2010, interpone un recurso de agravio 
constitucional, alegando que los actos efectuados por la demandada son 
sustancialmente homogéneos a las acciones que motivaron la demanda y 
contravienen lo ordenando por el TC. 

De esta manera, alegó que el actual puesto le demandaba un gran esfuerzo 
físico que generaba un detrimento en su salud y un riesgo de continuar 
haciéndolo y por ello nuevamente solicitó el cambio de puesto, pues según 
el actor seguía poniendo en peligro su integridad física. Así, el trabajador 
alega que la sentencia del TC dispuso que debía ser reincorporado “en un 
cargo que exija un menor esfuerzo físico menor que el que desplegaba en 
el cargo que venía desempeñando, pero de similar categoría” y que la 
minera al estar designando al actor un puesto con funciones que pongan en 
riesgo la salud, estaba volviendo a caer en los mismos actos que motivaron 
la demanda. 
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Por su parte, la minera negó cualquier acto homogéneo, pues el trabajador 
no fue despedido de forma arbitraria, sino que fue reubicado a nuevo puesto, 
e inclusive 2 veces, habiéndose constatado por el propio juzgado que sus 
nuevas funciones no implicaban un mayor esfuerzo físico ni un mayor peligro 
para la salud, lo cual también había sido mencionado en el Informe Médico 
elaborado por la Jefatura de Salud Ocupacional de la Clínica Internacional, 
las tareas que realizaba no resultaban incompatibles con la dolencia que 
presentaba.  

Con fecha 24 de octubre de 2011, el Tribunal declaró improcedente la 
demanda, y determinó que no se efectuaron actos lesivos homogéneos pues 
el trabajador no había sido despedido de manera arbitraria por razones de 
discriminación por discapacidad.  

Al respecto, debemos resaltar que dos magistrados Eto Cruz y Calle Hayen, 
votaron de manera singular, alegando que la pretensión del demandante 
debía haberse declarado fundada debido a que consideraron que el despido 
del trabajador se basó en razones de discriminación, así como en las labores 
que le fueron asignadas por su empleadora y las que le causaron una 
enfermedad ocupacional y que, continuar efectuándolas, constituiría un 
daño en su salud.  

A esto le agregaron que la decisión del Tribunal constitucional no fue 
solamente dejar sin efecto la carta de despido y, por ende, la reposición del 
trabajador, sino también el cambio en el puesto del Sr. Serrano, es decir, 
dictaminaron que, este debía mantener la misma categoría, pero que debía 
asignar labores que demanden un menor esfuerzo físico y que si bien la 
reincorporación se dio en un puesto con menor esfuerzo, igual las labores 
que debía cumplir seguían afectando la salud. Por lo tanto, debió declararse 
fundado el recurso de agravio constitucional. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

De los hechos antes expuestos hemos podido identificar varios problemas jurídicos de 
los cuales se desprenden otros problemas jurídicos y que luego serán motivo de nuestro 
análisis: 

Problema jurídico 1: El detrimento de las facultades físicas del trabajador como 
causa justa de despido. 

La controversia que inicia la litis del presente caso es si la disminución de la 
facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida, y determinante para el 
desempeño de las tareas de un trabajador es causa justa de despido, tanto con 
la redacción del artículo 23 de la LPCL antes de 2012 y bajo la legislación actual 

Finalmente, se debe determinar si ante cualquier detrimento de las capacidades 
de un trabajador, un empleador está en la obligación de cambiar de puesto. 

Problema jurídico 2: Evaluación del procedimiento de despido y si el despido 
verificado en el presente caso es nulo. 

Analizar cómo se configuró el despido en este caso, específicamente 
enfocándonos en si este se dio con motivo de alguna discapacidad que sufría el 
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trabajador, en vulneración al derecho de no ser discriminado por una condición 
de discapacidad o invalidez.  

Así también, determinaremos si la empresa incurrió en irregularidades durante 
el procedimiento de despido.   

Problema jurídico 3: Procedencia del proceso de amparo 

En tal sentido, deberemos determinar la procedencia del amparo laboral, y si 
esta era la vía más idónea para satisfacer la pretensión del Sr. Serrano o si debió 
irse por la vía ordinaria, verificando si era necesaria la confrontación de medios 
probatorios, tomando lo establecido en el precedente Baylón Flores para hacer 
el análisis de procedencia.  

Problema jurídico 4: Actos lesivos sustancialmente homogéneos 

Verificar si se configuraron actos lesivos sustancialmente homogéneos a los que 
motivaron la presente controversia expuesta en el problema jurídico 1, por parte 
de la empresa para con el trabajador. 

En este punto, determinaremos si puede considerarse como un acto de 
hostilidad laboral la reubicación hecha por el empleador y si dicha situación debió 
ser llevada por otro proceso. 

 

III. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS. 
 
1. Problema jurídico 1: El detrimento de las facultades físicas del 

trabajador como causa justa de despido.  

Comenzaremos nuestro análisis de los problemas jurídicos analizando la figura 
del detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida, 
determinante para el desempeño de las tareas del colaborador y cómo ello 
puede ser determinante en las relaciones laborales, especialmente, como causa 
de despido, contemplado en el inciso a) del artículo 23 de la LPCL. 

Como expusimos en los hechos relevantes, el trabajador alega que había sufrido 
un daño en su salud con motivo de las labores que hacía en el puesto de 
Operador II de Planta del Área de Operaciones Procesos y de un accidente que 
había sufrido mientras ocupó dicho cargo (fue operado con fecha 09 de octubre 
de 2003). Por ello, la empresa decidió reubicarlo en otra área asignándole 
nuevas funciones, pero pese a ello, continuó alegando que no podía ejecutarlas 
debido a su enfermedad.  

Es por ello que, la Minera encargó a Essalud un informe médico en que el 
evaluaron el estado de salud del Sr. Serrano y con fecha 05 de agosto de 2005, 
concluyó que el trabajador padecía una discapacidad parcial permanente y 
observando lo siguiente:  

“El paciente no puede trabajar en áreas que demanden esfuerzo físico y que 
puedan agravar su enfermedad, pero está en capacidad de realizar cualquier 
otro trabajo”15 

 
15 Dictamen de la Comisión médica de ESSALUD de fecha 05 de agosto de 2005. 
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Por ello, el trabajador no iba a poder continuar efectuando las labores a las que 
había sido reubicado, y por ello se inicia un procedimiento de despido, en el que 
basándose en el inciso a) del artículo 23 de la LPCL exige al colaborador que, 
en el plazo establecido por ley, realice sus descargos sobre la imputación que 
se le está haciendo.  

En este punto, debemos iniciar desmenuzando qué dice la norma antes citada: 

“Artículo 23º.- Son causas justas de despido relacionadas con la capacidad del 
trabajador: a) El detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud 
sobrevenida, determinante para el desempeño de sus tareas” 

Primero, si hacemos una lectura literal de lo mencionado en la norma, esta nos 
indica que el requisito para el cese es que la ineptitud sobrevenida sea 
“determinante” es decir, que limite en gran medida al trabajador en el desempeño 
de sus funciones. Con esto, ya vemos que la antigua redacción de la norma 
desde un primer momento nos deja en una zona gris, pues no fija limites o 
criterios sobre que debe considerarse como tal y con ello, cesar al trabajador.  

Al respecto, debemos enfatizar que, si bien este inciso, nos deja un sabor de 
ambigüedad en su redacción, la compañía debió sustentar de qué forma 
consideró como determinante el detrimento del trabajador para el cumplimiento 
de sus funciones, especialmente, si se estaba basando en el informe de 
ESSALUD, el cual tenía como especificación que el trabajador tenía una 
discapacidad parcial pero que estaba en condiciones de poder realizar trabajos 
que no le demanden mayores esfuerzos físicos.  

La propia LPCL, establece en el artículo 22 lo siguiente: 

Artículo 22°: Para el despido de un trabajador sujeto a régimen de la actividad 
privada, que labore cuatro o más horas diarias para un mismo empleador, es 
indispensable la existencia de causa justa contemplada en la ley y 

debidamente comprobada. [El resaltado es mío] 

En tal sentido, la Minera solo utilizó el dictamen hecho por ESSALUD para dar 
validez a su decisión de cesar al trabajador, sin la debida motivación, sin 
embargo, no consideró que el mismo informe médico dejaba lugar a que, la 
incapacidad parcial del trabajador podría no considerarse como “determinante” 
para la ejecución de sus funciones, pues, solamente había observado que el 
trabajador no podía trabajar en áreas que demanden un esfuerzo físico, y que 
agraven su enfermedad. Es decir, bastaba con que se el esfuerzo que el 
trabajador pueda hacer sea controlado para su salud para poder seguir 
trabajando. En ningún lado del informe se menciona que la incapacidad del Sr. 
Serrano era determinante para continuar en cualquier otro puesto que demande 
menor esfuerzo físico o en el mismo, pero con funciones adaptadas a su 
limitación. 

Es en este punto donde queremos recalcar que la demandada debió especificar 
en la carta de preaviso de despido de qué manera la incapacidad parcial 
permanente que había sido diagnosticada por la Comisión médica, había 
afectado las labores del demandante, de tal manera que ya no tuviera la 
capacidad de seguir realizando las labores requeridas en su puesto.  

Esta idea es apoyada por el Dr. Jose Ignacio Castro Otero, quien sustenta lo 
siguiente:  
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“Cabe precisar que, para que proceda la ineptitud sobrevenida como causa justa 
de despido, la incapacidad del trabajador tiene que ser determinante para el 
desempeño de sus tareas, por lo que debe necesariamente existir una 

innegable vinculación entre dicha incapacidad y las labores que 

desempeña el trabajador. De no ser la ineptitud determinante para el 
desempeño de las labores del trabajador, entonces no estaremos frente a la 
causa justa de despido”.16 

De esta forma, no basta que la empleadora haya mencionado que el actor se 
encontraba en el supuesto del inciso a) del artículo 23, sino que además debía 
demostrar de qué forma se daba el detrimento.  

El Dr. Carlos Blancas Bustamante menciona que,  

“(...) la pérdida o disminución significativa de las aptitudes físicas o mentales del 
trabajador puede o no impedirle realizar las labores para las cuales fue 
contratado. Sólo en el primer caso estaremos frente a la causa justa de despido 
prevista en el literal a) de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. En 
el segundo caso, tal ineptitud sobrevenida, de llegar incluso a ser una ineptitud, 
no podrá ser alegada como causa justa de despido (...)”17. 

Para nuestro caso, la posición que planteamos se vuelve a sustentar con lo 
establecido en el dictamen médico de fecha 28 de septiembre de 2005, a través 
del cual ESSALUD, especifica cuál era el porcentaje de menoscabo que el Sr. 
Serrano sufría, correspondiente al 30% con las mismas observaciones que en el 
dictamen de fecha 05 de agosto.  

Ya con este informe, se tiene una evaluación más objetiva del nivel de 
incapacidad que padecía el demandante, y apoya nuestro argumento que, 
basándonos solo en este dictamen (tal como lo hizo la Minera para iniciar un 
proceso de despido) y sin demostrar cómo el detrimento físico ha sido 
determinante para ejecución de las tareas, no habría causa suficiente para 
despedir al trabajador, pues la motivación que viene detrás y que era trabajo de 
la empleadora hacer, no se hizo.  

De esta manera, era necesario que la empresa enlistara las funciones que había 
asignado al trabajador en el nuevo cargo que ocupaba después de la reubicación 
para luego demostrar, de qué manera la condición que padecía el colaborador, 
había menguado su correcto desempeño, mencionando que actividades o tareas 
asignadas había dejado de hacer o no hacia de manera completa, para de esta 
manera demostrar “lo determinante” de su incapacidad sobrevenida y por ende, 
la imposibilidad que siga laborando para la Minera. Era totalmente necesario que 
la empresa realice un análisis mas objetivo de la disminución de capacidad para 
el trabajo del actor para llegar la decisión de iniciar un procedimiento de despido. 

Ahora bien, para resolver el proceso de amparo, el Tribunal hace una lectura del 
supuesto establecido en inciso a) del artículo 23 de la LPCL en conjunto de lo 
dispuesto en el artículo 18.2.4 Decreto Supremo N°003-98-SA, que aprueba las 
Normas Técnicas del SCTR, pues menciona que esta norma establece que si la 

 
16 Castro Otero, José Ignacio. «La ineptitud sobrevenida como causa justa de despido y su relación 
con la invalidez parcial permanente», en Laborem, N° 8, Lima, 2008, p.367 
17 BLANCAS BUSTAMENTE, Carlos, "El Despido en el Derecho Laboral Peruano", ARA Editores, 
Lima, 2002, p.142, citado en Castro Otero, José Ignacio. «La ineptitud sobrevenida como causa justa 
de despido y su relación con la invalidez parcial permanente», en Laborem, N° 8, Lima, 2008, p.367 
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incapacidad es mayor a 20% pero menor a 50%, se prohíbe prescindir de los 
servicios del colaborador. 

De esta manera, el TC deja claro que el motivo que este considera detrás del 
cese es que la enfermedad era ocupacional, pues el artículo 18 al que pertenece 
el numeral 18.2.4 de la Norma de SCTR establece lo siguiente: 

Artículo 18.- Riesgos Asegurados y Prestaciones Mínimas 
La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo protegerá 
obligatoriamente al ASEGURADO o sus beneficiarios contra los riesgos de 
invalidez o muerte producida como consecuencia de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional; otorgando las siguientes prestaciones mínimas: 

     a) Pensión de Sobrevivencia b) Pensiones de Invalidez  c) Gastos de Sepelio 
 
Al respecto, nosotros creemos que, para este caso más allá de determinar si 
estamos ante una enfermedad ocupacional o no (lo que por lo hechos del caso 
se entiende que sí) era necesario verificar lo determinante de la condición, pues 
a la luz de la redacción del antiguo artículo 23º de la LPCL, más que el porcentaje 
de discapacidad, el requisito para la causa justa de despido era el nivel de 
afectación cabal de las tareas asignadas.  

Para nuestro caso en concreto, si la empresa demostraba que la incapacidad del 
Sr. Serrano condicionaba en gran medida y con un análisis objetivo las tareas 
que se había asignado y que estas no podían ser cumplidas de manera cabal 
entonces sí estaría facultado a despedir al trabajador, lo cual no deja de ser 
cuestionable, especialmente si el despido no era sustentado de manera correcta.  

Por su parte, sí consideramos que el demandante no debió invocar lo establecido 
en el numeral 18.2.4 de la norma de SCTR, pues el hecho que una persona sufra 
de una incapacidad en su salud, ello no quiere decir que sea determinante para 
las funciones que le han sido asignadas por su empleador, ello debido a que no 
necesariamente puede haber una relación directa entre la incapacidad que sufre 
una persona y las labores para las que fue contratado.  

Si bien con el segundo informe de ESSALUD de fecha 28 de setiembre de 2005 
se especifica que el porcentaje de menoscabo era de 30%, aun queda la brecha 
abierta para considerar si ese porcentaje puede considerarse o no como una 
forma de ineptitud sobrevenida “determinante” para el desempeño de las 
funciones.  

Para nosotros, el actor había sufrido una pérdida de sus facultades físicas para 
ejecutar sus labores, lo que habría originado la cierta discapacidad en el 
trabajador, y lo que la compañía habría interpretado como motivo legal para 
desvincularlo, inclusive sin haber podido probar de qué manera es que dicho 
detrimento habría afectado su desempeño. Es aquí donde cabe el 
cuestionamiento: ¿Hasta dónde llega el poder de dirección del empleador para 
poder despedir por una discapacidad a un trabajador? Esto lo expondremos en 
el siguiente apartado donde analizaremos si el despido que sufrió el demandante 
era nulo.  

Vale mencionar, que en la actualidad18, la redacción del inciso a) del artículo 23 
fue modificado de la siguiente manera:  

 
18 Literal modificado por la Sétima Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29973, 
publicada el 24 diciembre 2012. 
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Artículo 23.- Son causas justas de despido relacionadas con la capacidad del 
trabajador: 
a) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas 
cuando, realizados los ajustes razonables correspondientes, impiden el 
desempeño de sus tareas, siempre que no exista un puesto vacante al que 

el trabajador pueda ser transferido y que no implique riesgos para su 

seguridad y salud o la de terceros. [El resaltado es mío] 

Con esta redacción ya vemos cómo se vuelve obligatorio que antes de despedir 
al trabajador, la organización empresarial deberá tomar otras medidas de ajustes 
razonables, los cuales han sido detallados en el numeral 50.1 de la Ley 29973, 
nueva "Ley General de la Persona con Discapacidad", el cual establece: 

La persona con discapacidad tiene derecho a ajustes razonables en el lugar de 
trabajo. Estas medidas comprenden la adaptación de las herramientas de 
trabajo, las maquinarias y el entorno de trabajo, así como la introducción de 
ajustes en la organización del trabajo y los horarios, en función de las 
necesidades del trabajador con discapacidad. 

Justamente, los ajustes razonables  

“Son modificaciones, adaptaciones necesarias y adecuadas, requeridas en casos 
particulares que, sin imponer una carga desproporcionada o indebida para el 
empleador, sirven para garantizar a la persona con discapacidad el goce o 
ejercicio del derecho al trabajo en igualdad de condiciones, a fin de facilitar 
el acceso a un puesto de trabajo, el desarrollo eficiente del mismo o la 
participación en programas de entrenamiento, actualización laboral y programas 
de ascenso, entre otros.  
Pueden incluir cambios o modificaciones en el espacio físico, provisión de ayudas 
técnicas, servicios de apoyo, adaptación de herramientas de trabajo, ajustes en la 
organización del trabajo y determinación de horarios considerando las 
necesidades del trabajador con discapacidad”.  

Con lo anterior, vemos que la intención del legislador es que se garantice el 
derecho al trabajo de la persona con discapacidad, en el acceso y estabilidad 
laboral, permitiéndole a trabajador que pueda adaptarse a su entorno laboral con 
la condición que padece. 

De esta manera, solo nos deja una excepción a la aplicación de los ajustes 
razonables que es la carga desproporcionada o indebida19 es decir, cuando los 
mismos supongan una afectación al funcionamiento de la empresa, en el ciclo 
productivo, con un impacto económico negativo que ponga en riesgo los 
resultados, o la afectación en la liquidez de la organización. Todo ello se debe 
acreditar con documentos, declaraciones juradas, estado financieros de la 
empresa, balances contables, flujo de caja, etc20.  

Para nuestro caso en análisis, si el caso hubiese ocurrido posterior a la 
modificación del inciso, la Minera tenía la obligación de reubicar al trabajador en 
otro puesto que no sea incompatible con la discapacidad parcial que estaba 

 
19 Categoría que constituye la única excepción a la obligación del empleador de realizar ajustes 
razonables para la persona con discapacidad. Es el resultado del análisis de cada caso en particular, 
considerando los criterios establecidos en la presente norma que determinan la carga indebida y 
desproporcionada. Resolución Ministerial N° 171-2019-TR que aprueba los “Lineamientos para el 
otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad, en el proceso de selección y en 
el lugar de trabajo, y los criterios para determinar una carga desproporcionada o indebida, aplicables 
en el sector privado” 
20 Ídem. 
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presentando, o al menos asignarle nuevas funciones, que sean compatibles 
tanto con el puesto como con su estado de salud. Aquí debe entrar a tallar el 
área de salud ocupacional, para que el médico de las indicaciones para el aplicar 
esos ajustes razonables de la mejor manera que se adapten al colaborador que 
tenga dicha incapacidad. 

“Las indicaciones médicas establecen todos los ajustes al puesto de trabajo, 
siendo el empleador quien determinará la razonabilidad de los mismos según las 
necesidades del negocio, las necesidades del puesto y el estado de salud del 
trabajador; pudiendo ayudarse con las opiniones profesionales y técnicas de 
personal interno o de terceros. Así, el empleador deberá elegir el ajuste 
razonable más idóneo a las necesidades y a la capacidad del trabajador”21. 

En este caso en particular, por el listado de actividades que se mencionan en la 
carta de preaviso de despido se entiende que no se hubiera podido optar por 
una adaptación de las herramientas de trabajo, pero si de la organización de 
trabajo, para adaptar el colaborador con esta ineptitud sobrevenida.  

Ahora bien,  

“Si pese a los ajustes razonables el trabajador no puede desempeñar sus 
labores, el empleador tiene el deber de reubicar al trabajador a un puesto 
vacante que no implique riesgos para su seguridad y salud o la de terceros22.  

La ley busca, de esta manera, proteger la estabilidad del trabajador en el empleo. 
Es decir, el empleador debe encontrar un puesto vacante, no crearlo, que esté 
acorde al estado de salud del trabajador de tal forma que no implique riesgos 
para la seguridad y salud o para terceros”23. 

En este caso y al verificar que el trabajador sí estaba presentando una condición 
de salud que sí condicionaba sus tareas, especialmente porque eran labores 
operativas, entonces se debe ir por el camino de la reubicación, siempre que 
peligre su seguridad y/o salud o la de terceros. 

Ya si tomando todas las medidas antes descritas no brindaban una solución para 
la permanencia del trabajador en la empresa, es recién ahí donde podemos decir 
que con la legislación debía actuar el despido.  

Ahora bien, si bien todo lo antes mencionado se plasmó de manera implícita con 
la nueva redacción de la norma, ya existían instrumentos legales 
supranacionales como el Convenio N°159 de la OIT de 1983, ratificado por el 
Perú el 29 de mayo de 1986, mediante la Resolución Legislativa Nº 24509, sobre 
la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas).  

Dicho convenio establece que “la finalidad de la readaptación profesional es la 
de permitir que la persona inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y 
progrese en el mismo, y que se promueva así la integración o la reintegración de 
esta persona en la sociedad”24 

 
21 Cadillo Ángeles, Carlos (2013). La extinción de la relación laboral por causas relacionadas con la 
capacidad del trabajador. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Volumen 14 año, p.77 
22 Toscani Giménez, Daniel y otros. El despido por ineptitud del trabajador. Tirant Lo Blanch, 
Valencia, 2009, p.21 
23 Cadillo Ángeles, Carlos (2013). La extinción de la relación laboral por causas relacionadas con la 
capacidad del trabajador. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Volumen 14 año, p.84 
24 Artículo 1 del Convenio 159 de la OIT 
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Al respecto, el término “adaptación y readaptación profesionales” es el  

“proceso continuo y coordinado de adaptación y readaptación que comprende el 
suministro de medios -- especialmente orientación profesional, formación 
profesional y colocación selectiva -- para que los inválidos puedan obtener y 
conservar un empleo adecuado; y el término inválido designa a toda persona 
cuyas posibilidades de obtener y conservar empleo adecuado se hallen 
realmente reducidas debido a una disminución de su capacidad física o 
mental”25. 

Es bajo este criterio que las organizaciones empresariales y con ello, la 
legislación de cada país debe actuar en verificar si se cumplió con la 
readaptación del profesional que sufre una invalidez, con la finalidad de 
preservar su empleo y no vulnerar su derecho fundamental a la dignidad y ello 
en concordancia con lo establecido en el artículo de la Constitución, el cual 
dispone:  

Artículo 7.- Derecho a la salud. Protección al discapacitado Todos tienen 
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, 
así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona 
incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental 
tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, 
atención, readaptación y seguridad. 

Para nuestro caso puntual, si bien Yanacocha reubicó el trabajador en otra área 
asignándole nuevas funciones, con lo cual podemos decir que siguió 
(queriéndolo o no) el criterio que exponían los organismos internacionales para 
ese momento. No obstante, para el caso del despido, y aplicando el criterio de 
la OIT con la legislación actual, debió hacer un análisis más exhaustivo de cada 
una de las funciones que había asignado y verificar porque tampoco la 
“readaptación” que había otorgado al trabajador se había logrado, para que de 
esta forma, el despido pueda ser declarado justo, válido y legal. Esta premisa la 
desarrollaremos más adelante.  

En este caso Yanacocha ni siquiera hizo una comparación de las labores 
antiguas (del puesto de Operador II de Planta del área de operaciones Procesos) 
que el trabajador efectuaba y que originaron la reubicación con las nuevas 
asignadas en el área de Lixiviación, para verificar la readaptación que le estaba 
proporcionando. Simplemente se limitó a exponer en la carta de preaviso que el 
trabajador no cumplía con realizar las nuevas labores asignadas a su nuevo 
puesto (ni de qué manera y en qué extensión). Por lo tanto, consideramos que 
para este caso, no se debió considerar la disminución de las capacidades físicas 
del actor como determinantes para el desempeño de las funciones asignadas, 
sin antes hacer el análisis antes expuesto. 

Por lo expuesto, podemos concluir que, el detrimento de la facultad física o 
mental o la ineptitud sobrevenida, determinante para el desempeño de las tareas 
del colaborador puede ser considerado como causa justa de despido bajo la 
antigua redacción del artículo 23 de la LPCL en tanto se haya demostrado que 
efectivamente la incapacidad del trabajador era determinante para el desempeño 
de sus funciones, haciendo un análisis objetivo y claro sobre como esta 
condición estaba afectando las labores asignadas por la empleadora.  

 
25 Recomendación N°99, sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955. 
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Todo ello debía ser comprobado en el procedimiento de despido con la finalidad 
de demostrar que Yanacocha no estaba cesando al colaborador por su mera 
incapacidad sobrevenida, sino porque no le estaba permitiendo ejecutar las 
tareas asignadas. 

Bajo la legislación actual, el despido tampoco hubiese sido válido pues primero, 
la compañía debía cumplir los requisitos de ajustes razonables y reubicación del 
puesto de ser necesario. Si a pesar de ello, el trabajador no puede continuar 
efectuando ninguna de las labores para las que fue contratado (ni siquiera una 
adaptación de dichas tareas), recién ahí podrá considerarse que dicha 
disminución da lugar al cese de la relación laboral, pero ello igualmente, debe 
ser justificado por la empresa, con evaluaciones y criterios objetivos que 
permitan demostrar que a pesar que optó por buscar una solución a la 
incapacidad de su subordinado, este continúa sin poder ejercer las labores para 
las que fue contratado o similares.  

 

2. Problema jurídico 2: Evaluación del procedimiento de despido y si el 
despido verificado en el presente caso es nulo.  

Como ya hemos venido adelantando en el apartado anterior, uno de los 
principales cuestionamientos que caben hacerse en este caso es hasta dónde 
llega el poder de dirección del empleador para poder despedir por una 
discapacidad a un trabajador. 

Aquí es justo que nos detengamos un momento y abordemos lo que el 
término discapacidad quiere decir, para poder aterrizar mejor la condición 
que tenía el trabajador que estaba siendo objeto del despido.  

La discapacidad es  

“toda restricción o ausencia (debido a una deficiencia) de la capacidad de 
realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal 
para el ser humano. Concierne a habilidades, en forma de actividades y 
comportamientos que son aceptados en general como elementos esenciales en 
la vida diaria. (…) El diagnóstico de una persona con discapacidad deberá 
realizarse en relación a la deficiencia que la ocasiona junto a las consecuencias 
de la misma, que además podrán derivar en minusvalía sin relación lineal entre 
ellas, ya que pueden darse situaciones en las que una deficiencia no cause 
discapacidad, pero sí minusvalía”26. 

Con esta definición podemos entender que la discapacidad es la calificación que 
se le da a una limitación en la salud que tiene una persona para realizar una 
acción dentro de un parámetro ya establecido por el medio ambiente27 que lo 
rodea. Esa limitación puede ser física o mental, y siempre va a estar 
condicionada a la deficiencia frente a la acción que no se pueda realizar de 
manera cabal, ya sea de forma total o parcial. 

 
26 M.T. Vicente-Herrero (2010) Minusvalía, discapacidad e incapacidad. Una revisión desde la 
legislación española. Revisión el 22 de mayo de 2022. <https://www.elsevier.es/es-revista-medicina-
familia-semergen-40-articulo-minusvalia-discapacidad-e-incapacidad-una-S1138359310002182> 
27Palomino, Juan Carlos (2020). Discapacidad, incapacidad e invalidez: ¿En qué se diferencian? 
Revisión el 23 de mayo de 2022. <https://www.esan.edu.pe/conexion-esan/discapacidad-
incapacidad-e-invalidez-en-que-se-diferencian> 
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Aterrizando esto a nuestro caso, la demandada consideró que el Sr. Serrano ya 
no era capaz físicamente de realizar las funciones para las cuales había sido 
contratado, o al menos las funciones que realizaba en el momento en que se le 
inició el proceso de despido y que eran diferentes a las que fue contratado, 
omitiendo hacer un análisis fáctico en como esa disminución de la capacidad no 
le permitía continuar con las labores que ejercía en la minera.  

Aquí entra la pregunta que nos hicimos líneas arriba y que tenemos que 
desarrollar en este apartado: ¿Hasta dónde llega el poder de dirección28 del 
empleador para poder despedir por discapacidad a un trabajador? 

Iniciemos primero por lo establecido en el artículo 2 de la Constitución: 

“Artículo 2°. - Toda persona tiene derecho: 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.” 
[El resaltado es mío] 

Sobre el mandato anterior, ya se ha expuesto en diversas sentencias de TC a 
que se refiere la Norma Suprema con igualdad ante la ley, y lo que podemos 
resumir en el siguiente párrafo: 

“El principio de igualdad en el Estado constitucional exige del legislador una 
vinculación negativa abstencionista y otra positiva o interventora. La vinculación 
negativa está referida a la ya consolidada jurisprudencia de este Colegiado 
respecto de la exigencia de "tratar igual a los que son iguales" y "distinto a 

los que son distintos", de forma tal que la ley, como regla general, tenga una 
vocación necesaria por la generalidad y la abstracción, quedando proscrita la 
posibilidad de que el Estado, a través del legislador, pueda ser generador e 
factores discriminatorios de cualquier índole. (…) En tal sentido, debe 
reconocerse también una vinculación positiva del legislador a los derechos 
fundamentales, de forma tal que la ley esté llamada a revertir las condiciones 

de desigualdad o, lo que es lo mismo, a reponer las condiciones de 

igualdad de las que la realidad social pudiera estarse de vinculando, en 
desmedro de las aspiraciones constitucionales”29. [El resaltado es mío] 

De acuerdo a lo verificado en la cita anterior, el legislador o juez debe mantener 
un trato de igualdad frente a la ley entre todas las personas y solo se justificaría 
un trato diferenciado (y no discriminatorio) cuando estamos ante una causal 
objetiva, para generar equidad entre las personas, para “revertir” o “reponer” las 
condiciones de desigualdad y nunca con una finalidad discriminatoria y 
peyorativa.  

 
28 “En virtud del poder de dirección, los empleadores, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
simples o compuestas tendrán derecho: 1. A dictar órdenes generales sobre la organización y 
funcionamiento de la buena marcha de la empresa; 2. A dictar instrucciones particulares a los 
trabajadores sobre su prestación laboral, contenido y circunstancias; 3. A alterar, unilateralmente, los 
límites de la prestación laboral (ius variandi); 4. A controlar el efectivo cumplimiento de las obligaciones 
laborales; y, 5. A aplicar sanciones «de eficacia inmediata, sin necesidad de acudir a instancias 
judiciales para su imposición y efectividad»” Aparicio Aldana, Rebeca (2020). Poder de dirección del 
empleador y derechos fundamentales de los trabajadores: Algunas pinceladas en relación con la 
COVID-19. Portal Jurídico Polemos. Revisión el 22 de mayo de 2022. <https://polemos.pe/poder-de-
direccion-del-empleador-y-derechos-fundamentales-de-los-trabajadores-algunas-pinceladas-en-
relacion-con-la-covid-19/#_ftn6> 
 
 
29 Exp. 0001-2003-AI/TC. Fundamento 11 
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Al respecto, no podemos dejar de mencionar lo establecido por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), a través del Convenio 111 ratificado por el Perú, 
y la connotación que le da al termino “discriminación” en el ámbito del trabajo. 

“Artículo 1°: “A los efectos de este convenio el termino discriminación 
comprende: a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos 
de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia u origen social que 
tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 
empleo y la ocupación; b) cualquier otra discriminación, exclusión o 

preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 

oportunidades o de trato en el empleo u ocupación u ocupación que podrá 

ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las 
organizaciones representativas de empleadores y trabajadores, cuando dichas 
organizaciones existan, y con otros organismos apropiados (…)” [El resaltado es 
mío]. 

En tal sentido, y respecto a una condición de discapacidad, la ley debe actuar 
frente a los casos en donde haya un acto de discriminación contra la persona y 
que ha devenido en la trasgresión a sus derechos fundamentales.  

“Es necesario entender que el acto de “discriminar” lleva consigo el acto de 
diferenciar; y, que esta distinción o diferenciación tiene una calificación 
peyorativa o negativa. Además, este trato vejatorio debe referirse a un motivo 
prohibido, no obstante, eso no basta. La doctrina ha señalado en numerosas 
ocasiones que, además de este trato vejatorio, el acto de discriminación no debe 
estar justificado en causas objetivas, razonables y proporcionales, toda vez que 
no toda desigualdad o distinción es un acto de discriminación”30. 

Como se observa, para poder hablar de un acto de discriminación que tenga una 
connotación negativa para el sujeto (y lesiva de derechos para este caso), 
debemos verificar si el acto diferenciador se da en conjunto con la omisión de 
una causa objetiva, razonable y proporcional. Esto último lo podemos resumir de 
la siguiente manera: 

 

En razón a lo expuesto, cualquier acción, incluyendo la del legislador o la del 
juez, debe hacerse siempre tomando en cuenta el análisis anterior con la 
finalidad de determinar si estamos ante un acto discriminatorio no admitido por 
este principio- derecho a la igualdad, y que está teniendo una consecuencia 
ilegal. Esta misma línea ha seguido el TC, señalando lo siguiente en el Expediente 
N° 02974-2010-AA/TC: 

“8. Estas precisiones deben complementarse con el adecuado discernimiento 
entre dos categorías jurídico-constitucionales, a saber, diferenciación y 
discriminación. En principio debe precisarse que la diferenciación está 
constitucionalmente admitida, atendiendo a que no todo trato desigual es 
discriminatorio; es decir, se estará frente a una diferenciación cuando el trato 
desigual se funde en causas objetivas y razonables. Por el contrario, cuando esa 
desigualdad de trato no sea ni razonable ni proporcional, se está frente a una 

 
30 OSORIO VELARDE, C. S. (2018). El despido discriminatorio laboral basado en la condición de 
discapacidad del trabajador en el Perú. Lima 
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discriminación y, por tanto, frente a una desigualdad de trato constitucionalmente 
intolerable”31.  

Es de esta manera que, verificamos que el supremo interprete de la Constitución 
sí admite actos diferenciadores mas no discriminatorios, tomando en cuenta los 
aspectos y criterios ya mencionados en los párrafos anteriores.  

Justamente, dentro del ámbito del derecho del trabajo la propia Constitución 
acepta esta diferencia para las personas que tengan alguna condición diferente 
como aquellas que sufren una discapacidad: 

“Artículo 23°.- El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención 
prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de 
edad y al impedido que trabajan.  

El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en 
especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación 
para el trabajo. Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los 

derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 

trabajador. Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre 
consentimiento”.  

[El resaltado es mío]. 

La Constitución asigna una especial protección al trabajador que tiene algún 
impedimento, o condición diferente, con la finalidad de generar equidad32 frente 
a la situación especial que presentan esos tres grupos vulnerables y por ende, 
se establece que ningún elemento de la relación laboral puede limitar el derecho 
a no ser discriminado y demás derechos fundamentales, tomando en cuenta la 
condición que presentan.  

Puntualmente para nuestro caso, la empresa estaba despidiendo al trabajador 
debido a que este manifestaba un detrimento de su capacidad física para 
efectuar las labores que realizaba hasta la fecha que en se le inició el 
procedimiento de cese.  

Si bien, el demandante había sido reubicado en un puesto diferente al que fue 
contratado de manera previa al cese, la Minera no solo no cumplió de manera 
correcta ni con el procedimiento de despido en cuanto a los requisitos de 
formalidad, ni con evidenciar de qué manera el detrimento físico del trabajador 
no le permitía cumplir sus funciones a cabalidad, y menos le otorgó algún plazo 
para que este pudiera demostrar si la imposibilidad en realizar el trabajo se 
encontraba solo en algunas funciones asignadas a su labor. 

 
31 Fundamento 8. Expediente N° 02974-2010-AA/TC de fecha 24 de octubre de 2011. 
32 “La equidad es entendida como el principio o disposición a darle a todo el mundo el mismo trato 
ante la ley, sin discriminación, pero considerando su situación específica y sus necesidades. Es decir, 
dentro de la equidad estaría la idea de igualdad, pero teniendo en cuenta que no todo el mundo tiene 
la misma suerte y que, a veces, ofreciendo el mismo trato se sigue siendo injusto para con las 
personas más desafortunadas”. Monteagudo Rubio, Nahum (2020) ¿Cuáles son las diferencias entre 
la igualdad y la equidad? Portal Psicología y Mente. Revisado el 29 de mayo de 2022. 
<https://psicologiaymente.com/cultura/diferencias-igualdad-equidad> 
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Entonces, aplicamos la ecuación que planteamos inicialmente: 

 

 

 

 

 

De esta forma, la Ley N° 27050, Ley General de la persona con Discapacidad de 
fecha 31 de diciembre de 1998 (vigente a la fecha del caso en estudio) señala lo 
siguiente:  

Artículo 31.- 2) “Nadie puede ser discriminado por ser persona con discapacidad. 
Es nulo el acto que basado en motivos discriminatorios afecte el acceso, la 
permanencia y/o en general las condiciones en el empleo de la persona con 
discapacidad”. 

Por lo tanto, el despido del que fue objeto el Sr. Serrano es nulo, pues tuvo como 
origen la discapacidad. 

En tal sentido, la jurisprudencia en el conocido precedente Eusebio Llanos 
Huasco establece 3 formas de despido lesivo de los derechos fundamentales:   

a) Despido nulo 
b) Despido Incausado 
c) Despido fraudulento 

Para nuestro análisis, el despido nulo, se configura cuando la desvinculación 
vulnera los derechos fundamentales establecidos en inciso 2 del artículo 2, el 
artículo 26 y el artículo 28 de la constitución, es decir: Por motivos “(i) 
antisindicales; (ii) represalia a la imposición de una queja o proceso o 
procedimiento administrativo con el empleador; (iii) discriminación sustentada en 
motivos prohibidos y el (iv) embarazo, el nacimiento o la lactancia”33.  

El hecho que se retire al colaborador de su puesto de trabajo con motivo de 
alguna discapacidad es directamente un acto lesivo de su derecho 
fundamental a no ser discriminado para conservar la estabilidad en el 
empleo. 

Para el caso del Sr. Serrano en concreto, el TC alegó que efectivamente, el 
demandante había sido despedido por la condición de invalidez o 
discapacidad que le había sobrevenido al actor, puesto que la empresa no 
había podido probar la envergadura del detrimento y cómo ello se conectaba 
con la afectación de sus labores.   

De esta manera, nos apoyamos en lo que establece el Dr. Carlos Cadillo, 
quien menciona que “más allá del origen lo relevante es acreditar la situación 
objetiva que afecta a la relación laboral: (i) la deficiencia en la capacidad, (ii) la 

 
33 Ferro Delgado, Victor. Derecho Individual del Trabajo. Fondo Editorial PUCP, Lima, 2019, p. 146. 
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imposibilidad de cumplir con las labores de forma normal, y (iii) la relación de 
causalidad entre las dos primeras”34.  

La minera en este caso no establece la conexión de la causal que fundamenta 
su decisión y peor aún, la basa en un informe médico que contrariamente a lo 
mencionado por ella, afirma que el trabajador sí puede continuar haciendo 
labores que demanden un menor esfuerzo físico.   

Por este motivo, es que, no vemos que la intención de Yanacocha haya sido 
culminar la relación laboral porque el detrimento físico del trabajador afectaba el 
cumplimiento de sus labores, sino por el contrario, utilizó la discapacidad parcial 
que este sufría para extinguir la relación laboral. 

Sobre este punto, debemos ceñirnos al procedimiento de despido in situ, y los 
argumentos que expone la demandada tanto en la carta de preaviso como en la 
de despido. Primero, la carta de preaviso de fecha 24 de agosto de 2005, la 
compañía solo menciona que la enfermedad que sufre el trabajador de una 
hernia de disco en la región lumbar sería el impedimento para realizar esfuerzos 
físicos moderados, pero no la manera en que afecta al puesto, ni en qué medida 
ello es determinante para sus funciones.  

En ese sentido, la empresa quien tiene la carga de la prueba en las imputaciones 
que le hace al trabajador, no evidencia lo mencionado, ni tampoco lo motiva, solo 
lo menciona. Por otro lado, exime al trabajador de asistir al cumplimiento de sus 
labores, lo cual limita a que este, pueda demostrar que sí tiene la capacidad para 
cumplir las labores encomendadas, o al menos que su discapacidad no es 
determinante para el cumplimiento de sus labores.  

Al respecto, recogemos la opinión del Dr. Elmer Arce, quien afirma35: 

“La actividad probatoria consistirá en que el empleador pruebe los hechos que 
configuran la causal de incapacidad invocada, días antes al envío de la carta de 
preaviso”.  

“Es evidente que en este procedimiento el empleador no puede exonerar al 
trabajador de su obligación de laborar, puesto que este necesita de este plazo 
para demostrar su capacidad, o corregir su deficiencia”.  

En razón a lo expuesto, vemos como no solamente no se ha motivado ni 
evidenciado de manera suficiente la causa relacionada a la capacidad del 
trabajador que imputa la empleadora, sino que además le ha restringido la 
posibilidad de poder evidenciar fácticamente su capacidad, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 31° de la LPCL, el cual dispone que sólo por 
imputaciones relacionadas a la conducta del trabajador se le exonera de asistir 
al centro de labores.  

Artículo 31.- El empleador no podrá despedir por causa relacionada con la 
conducta o con la capacidad del trabajador sin antes otorgarle por escrito un 
plazo razonable no menor de seis días naturales para que pueda defenderse por 
escrito de los cargos que se le formulare, salvo aquellos casos de falta grave 

 
34 Cadillo Ángeles, Carlos (2013). La extinción de la relación laboral por causas relacionadas con la 
capacidad del trabajador. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Volumen 
14 año, p.77 
35 Arce Ortiz Elmer. Derecho Individual del Trabajo. Segunda edición, Lima. Palestra Editores, p. 
535-536. 
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flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o de treinta días naturales 

para que demuestre su capacidad o corrija su deficiencia. 

Mientras dure el trámite previo vinculado al despido por causa relacionada con 
la conducta del trabajador, el empleador puede exonerarlo de su obligación de 
asistir al centro de trabajo, siempre que ello no perjudique su derecho de defensa 
y se le abone la remuneración y demás derechos y beneficios que pudieran 
corresponderle. La exoneración debe constar por escrito. 

Ahora bien, en sus descargos, el demandante indicó a la Minera que 
solicitaría ser evaluado por un centro médico del Estado para que examine 
la supuesta invalidez que se le imputa, así como una reevaluación a 
ESSALUD, y que se pueda descartar dicha condición. A pesar de ello, y la 
otra forma en que el trabajador podía probar que no se encontraba en la 
causal de despido señalada por la demandada, la Minera envía la carta de 
despido, con fecha 26 de septiembre de 2005.  

Vemos nuevamente dos formas de restringir al actor, primero negando a que 
asista a su puesto de trabajo, lo que no le permitirá demostrar al menos que 
su discapacidad no es determinante para el cumplimiento de sus labores y 
segundo, no otorgándole un mayor plazo para que pueda enviar los 
documentos que le permitan acreditar que no se encuentra en el supuesto 
del inciso a) del artículo 23 de la LPCL. 

“(...) Imputar la disminución de la facultad física o mental determinante para el 
desempeño de sus tareas, (...) en este caso, el trabajador, o bien presenta un 
certificado médico que desvirtúa el alegato empresarial o bien acepta la 
disminución de sus facultades pero niega que ello afecte a su desempeño 
profesional. (...)”36  

A esto se le suma, que la empresa ya había cambiado de puesto al trabajador y 
le había asignado nuevas funciones. A pesar de ello, en la carta de despido de 
fecha 26 de septiembre de 2005 se considera que devino en irrazonable la 
continuación del Sr. Serrano en la minera por la dificultad en la salud que padecía 
y por lo cual ya no podía efectuar las labores “para las que fue contratado”.  

Nuevamente, vemos una irregularidad en el procedimiento de despido, pues se 
entiende por los hechos del caso que para ese entonces el trabajador ya 
desempeñaba labores diferentes para las que fue contratado. En tal sentido, 
Yanacocha, no deja claro en base a qué funciones habría iniciado el 
procedimiento de despido, y qué funciones son las que el trabajador no ha 
podido cumplir, viéndose nuevamente la ambigüedad en los motivos 
sustentados por la demandada.   

Por lo tanto, podemos resumir de 4 maneras como la Minera no ha cumplido de 
manera correcta el procedimiento de despido. Primero, desde el momento en 
que limitó el acceso del trabajador al cumplimiento de sus labores durante el 
tiempo en que duró el procedimiento de despido, segundo, y aunque no es un 
requerimiento legal, expandir el plazo del proceso de despido para que este 
tenga la posibilidad de poder evidenciar que no estaba incurrido en la imputación 
hecha por la minera.  

 
36 Ibid. 536. 
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Tercero, no sustentar de manera correcta, motivada y sobre todo, no se 
establece el nexo causal entre los hechos y la causa, pues hemos visto que 
tampoco se define en qué hechos se basa la demandada para despedir, lo que 
nos lleva al cuarto motivo, que es una incongruencia en los motivos que iniciaron 
el preaviso de despidos y los motivos alegados por la Minera en el despido.  

Tras todo lo expuesto antes, concluimos que definitivamente no se respetó el 
procedimiento de despido de manera correcta, configurándose una forma de 
despido nula, pues como hemos visto, no solo de manera procedimental, sino 
también la causa alegada por la Minera tampoco pudo ser probada.  

Aquí, podemos hacer referencia al maestro Arce, quien argumenta: 

Si en la carta de despido no se alega una causa expresamente reconocida en la 
ley, (principio de tipicidad), no se establece la relación causal entre los hechos y 
causa o, simplemente, la causa se imputa de modo ambiguo, es como si no 
existiera carta de despido. El despido debe calificarse de incausado, bien sea 
por el juez laboral o por el constitucional. (...) Es por eso, que la existencia de 
una causa justa, nuevamente, acarrearía la declaración del despido nulo37.   

Para nuestro caso materia de análisis, sí hemos verificado que hay un motivo 
prohibido detrás de esas ambigüedades expresadas en las cartas de preaviso y 
despido, y demostrada durante dicho procedimiento, que es cesar al trabajador 
por razones de su invalidez parcial, por lo cual, el despido hecho es NULO. 

En tal sentido, estamos frente a la vulneración directa de los derechos 
fundamentales del Sr. Serrano, específicamente, el derecho de trabajo en el 
ámbito de estabilidad laboral y, a no ser desvinculado por razones de 
discriminación por temas de discapacidad, lo que atenta en su dignidad como 
trabajador y persona. Por ello, pasaremos a exponer el tercer problema jurídico 
de por qué se consideró la vía de amparo como la más idónea para resolver la 
presente controversia.  

Por lo expuesto, damos a la respuesta a la cuestión inicialmente planteada: 
¿Hasta dónde llega el poder de dirección del empleador para poder despedir por 
discapacidad a un trabajador?  

Respuesta: El poder de dirección del empleador manifestado a través de 
cualquier acción durante la relación laboral, y que tenga una connotación 
negativa contra un motivo prohibido, si, además, se manifiesta sin ninguna 
justificación objetiva y razonable, será lesiva de derechos fundamentales.  

 

3. Problema jurídico 3: Verificar si el proceso de amparo interpuesto por 
el demandante cumple los requisitos, y especialmente, estudiar si la vía 
ordinaria puede considerarse como “igualmente satisfactoria”. 

La demandada considera que el presente caso debió ser resuelto por la vía 
ordinaria basándose en lo establecido en el inciso 2 del artículo 5° del Código 
procesal Constitucional que determina: “No proceden los procesos 
constitucionales cuando existan vías procedimentales específicas, igualmente 

 
37 Ibid. 549. 
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satisfactorias para la protección del derecho constitucional amenazado o 
vulnerado”. 

Al respecto queremos ser claros y concisos: El despido ocurrido en el presente 
caso es nulo, al no poder demostrarse de qué manera la incapacidad del 
trabajador era determinante para el desempeño de sus labores, por lo tanto, el 
procedimiento de amparo es la vía más idónea para resolver este hecho.  

En primer lugar, debemos mencionar, si bien la demandada alega que al ya 
existir una vía procedimental igualmente satisfactoria, ya no tendría por qué 
recurrirse a la vía de amparo.  

No obstante, nos hacemos el cuestionamiento ¿realmente la vía ordinaria ante 
esta forma de despido era una vía igualmente satisfactoria que la de amparo 
para resolver la controversia? Pues, creemos que no.  

El precedente Baylon Flores es claro respecto a este punto citando al precedente 
Llanos Huasco:  

“El proceso de amparo será el idóneo frente al despido que se origina en la 
condición de impedido físico mental, a tenor de los artículos 7° y 23 ° de la 
Constitución que les garantiza una protección especial de parte del Estado. En 
efecto, conforme al artículo 18° del Protocolo adicional a la Convención 
Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales o "Protocolo de San Salvador", sobre protección de los 
minusválidos, toda persona afectada por una disminución en sus capacidades 
físicas o mentales tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de 
alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Por tanto, cuando se formulen 
demandas fundadas en las causales que configuran un despido nulo, el amparo 
será procedente por las razones expuestas, considerando la protección 

urgente que se requiere para este tipo de casos38. [El resaltado es mío]. 

Al respecto, para el presente caso y debido a que se estaba configurando 
despido por motivos prohibidos de discriminación, ir por la vía ordinaria no habría 
satisfecho de la misma forma que el proceso de amparo, pues en esta el proceso 
no es solo más largo, sino que además es necesario cuando se requiere la 
actuación de pruebas.  

En tal sentido,  

“de modo general, tanto antes como hoy, debe ser sostenido que la vía judicial 
ordinaria, no se convierte en una vía igualmente satisfactoria por el solo hecho 
de estar en condiciones de conseguir lo que también consigue el amparo 
constitucional, sino que es necesario que lo consiga con la sumariedad y eficacia 
con lo que lo consigue el amparo constitucional”39. 

Como vemos, decir que ir por la vía ordinaria, sería “igualmente satisfactoria” 
que resolver la controversia por la vía de amparo, sería desconocer la finalidad 
de esta última, que no solo es restituir el derecho fundamental vulnerado, sino 
que además, hacerlo de manera rápida y eficaz. De lo contrario, no tendría 
sentido la razón misma del amparo,  

 
38 Fundamento 15 y 16 de la sentencia N.O 0206-2005-PAJTC - Precedente Baylon Flores. 
39 Castillo Córdova, Luis. “Derecho del Trabajo y el proceso de amparo”. Palestra Editores. Lima, 
2017, p. 199.  
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“si bien es cierto que todos los procesos judiciales son idóneos para defender el 
contenido jurídico de los derechos fundamentales, también es verdad que 
debido al valor de la persona y al valor de la constitución, está justificada la 
existencia de unos procesos especiales destinados a la defensa del contenido 
constitucional de los derechos fundamentales, de modo que los procesos de 
amparo, aparecen como esencial y radicalmente idóneos para atender la 
protección del contenido infraconstitucional o accidental de los derechos 
fundamentales”40. 

Por lo expuesto, para que, dentro del despido nulo, pueda activarse el proceso 
de amparo, deben conjugarse 3 aspectos: i) La agresión del contenido 
constitucional del derecho fundamental, ii) la agresión manifiesta y iii) que no 
exista una vía igualmente satisfactoria41.  

i) La agresión del contenido constitucional: Para nuestro caso en análisis, hemos 
demostrado que el contenido constitucional del derecho al trabajo vulnerado es 
aquel relacionado con la estabilidad laboral y el derecho a no ser discriminado 
por razones de discapacidad, puesto que Yanacocha no basó el despido en que 
el detrimento de las facultades físicas del trabajador haya sido determinante para 
el cumplimiento de sus labores (no supo ni explicarlo ni motivarlo), sino que tomó 
la discapacidad parcial que sufría el Sr. Serrano para extinguir la relación laboral 
alegando una causa justa.  

ii) Con ello, vemos la agresión manifiesta, pues para este caso, no es necesaria 
la actuación de medios probatorios, toda vez que es claro con las evidencias 
recopiladas para el proceso, que la Minera, no actuó conforme a ley, primero al 
no realizar de manera correcta el proceso de despido (no había motivaciones en 
la cartas de preaviso y despido sobre la causal de detrimento físico y peor aún, 
habían incongruencias entre ellas), para luego desvincular al trabajador por una 
incapacidad que tenía un menoscabo del 30%.  

Al respecto, el artículo 9 del Código Procesal Constitucional dispone:  

“Artículo 9.- Ausencia de etapa probatoria En los procesos constitucionales no 
existe etapa probatoria. Sólo son procedentes los medios probatorios que no 
requieren actuación, lo que no impide la realización de las actuaciones 
probatorias que el Juez considere indispensables, sin afectar la duración del 
proceso. En este último caso no se requerirá notificación previa.” 

 Esto se apoya en el fundamento 19 del precedente Baylon Flores: 

De otro lado, conforme a la línea jurisprudencial en materia de derechos 
laborales de carácter individual (por todas Exp. N.O 2526-2003-AA), se ha 
establecido que el amparo no es la vía idónea para el cuestionamiento de la 
causa justa de despido imputada por el empleador cuando se trate de hechos 
controvertidos, o cuando, existiendo duda sobre tales hechos, se requiera la 
actuación de medios probatorios a fin de poder determinar la veracidad, falsedad 
o la adecuada calificación de la imputación de la causa justa de despido, que 
evidentemente no pueden dilucidarse a través del amparo42. 

Respecto a los hechos controvertidos en este caso, consideramos que no hay 
tales, no siendo necesario dilucidar si la incapacidad del trabajador tiene o no 

 
40 Ibid. p. 179 
41 Ibid. p. 221. 
42 Fundamento 19 de la Sentencia N.O 0206-2005-PAJTC - Precedente Baylon Flores 
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origen ocupacional (de lo contrario se habría tenido que acudir la vía ordinaria 
para la valoración de pruebas), sino, darnos cuenta que este se ha basado en la 
invalidez parcial del trabajador, sin que se exponga razón alguna como ello le 
impide realizar sus labores como profesional de manera determinante, lo cual 
automáticamente convierte la acción en nula. 

Ahora es verdad que el TC hace referencia a lo establecido en la Norma técnica 
de SCTR en el artículo 18.2.4, tomando ello como base para decidir que al tener 
el colaborador un menoscabo del 30%, fue incorrecta la desvinculación, y lo cual 
nos hace concluir que el TC sí consideró que la enfermedad del Sr. Serrano, 
tenía como origen la labor que cumplía en Yanacocha. 

Al respecto, consideramos que hacer dicho análisis sí deja la posibilidad que sea 
necesaria una etapa probatoria, donde tenga que verificarse si la enfermedad 
era ocupacional o no y con ello, poder aplicar el numeral 18.2.4 del Decreto 
Supremo N°003-83-SA como lo hace el tribunal. 

iii) Que no exista una vía igualmente satisfactoria: Sobre este punto, el TC tanto 
en el precedente Baylón Flores como en el caso Eusebio Llanos Huasco se ha 
declarado competente para atender las vulneraciones a los derechos 
fundamentales: 

“Con relación al despido nulo, si bien la legislación laboral privada regula la 
reposición y la indemnización para los casos de despido nulo conforme a los 
artículos 29.° y 34 del Decreto Supremo N.O 003-97-TR, TUO del Decreto 
Legislativo N.O 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el Tribunal 
Constitucional ratifica los criterios vertidos en el caso Eusebio Llanos Huasco, 
en el punto referido a su competencia para conocer los casos de urgencia 
relacionados con la violación de los derechos constitucionales que originan un 
despido nulo, dadas las particularidades que reviste la protección de los 
derechos involucrados”43. 

Como vemos, el propio TC, determina su competencia en esos casos, 
especialmente por la urgencia de reparar el derecho constitucional vulnerado.  

Por su parte, el Tribunal menciona: 

Consecuentemente, solo en los casos en que tales vías ordinarias no sean 
idóneas, satisfactorias o eficaces para la cautela del derecho, o por la necesidad 
de protección urgente, o en situaciones especiales que han de ser analizadas, 
caso por caso, por los jueces, será posible acudir a la vía extraordinaria del 
amparo, correspondiendo al demandante la carga de la prueba para demostrar 
que el proceso de amparo es la vía idónea y eficaz para restablecer el ejercicio 
de su derecho constitucional vulnerado, y no el proceso judicial ordinario de que 
se trate. 

Por ello, concluimos que el proceso de amparo al tener una estructura procesal 
célere era la vía más idónea para resolver la controversia, lo cual no iba a ser 
igualmente garantizado si se seguía un proceso laboral regulado bajo la Ley Nº 
26636, Ley procesal de trabajo44 que distaba mucho de ser eficaz y célere, sino 
por el contrario, engorroso y lento, que no daba lugar a la oralidad, sino a los 

 
43 Fundamento 9 de la sentencia N° 0206-2005-PAJTC - Precedente Baylon Flores 
44 Derogada por la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. 
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escritos que se enviaban al juzgado y que dejaban al juez prácticamente como 
un tercero ajeno y lejano a la controversia. 

Ahora bien, es importante como se abordaría este caso en la actualidad, a la luz 
de la nueva reforma de la nueva Ley Procesal de Trabajo y del nuevo Código 
Procesal Constitucional.  

Con la nueva reforma de la Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 29497 (en adelante, 
NLPT), el proceso laboral se posiciona como uno más célere y eficaz a la 
protección de derechos fundamentales que se hayan podido vulnerar hacia el 
trabajo. Aquí nos hacemos las siguientes preguntas: ¿Si el caso se hubiese 
suscitado luego de la entrada en vigor de la NLPT, de todas formas, la vía de 
amparo hubiera sido la vía más idónea para atender el caso? ¿O con la NLPT, 
se hubiera tenido el mismo efecto? 

Al respecto, el artículo 2 de la NLPT establece: 
Artículo 2.- Competencia por materia de los juzgados especializados de trabajo 

   Los juzgados especializados de trabajo conocen de los siguientes procesos: 
2. En proceso abreviado laboral, de la reposición cuando ésta se plantea como 
pretensión principal única. 

Como ya sabemos, en el presente caso, la pretensión única del demandante es 
dejar sin efecto la carta de despido, es decir, la reposición.  

El proceso abreviado laboral en la NLPT “(…) es el proceso que se caracteriza 
por su brevedad y porque las etapas de conciliación y juzgamiento se concentran 
en una sola diligencia de audiencia única”45. 

En tal sentido, con la NLPT pasamos de un proceso burocrático que se regía por 
el método tradicional más lento y por escrito a uno que promueve principalmente 
los principios de oralidad y economía procesal, principio de concentración y de 
celeridad, así como el uso de medios tecnológicos que faciliten la etapa 
probatoria, y con ello la resolución del caso.  

Si bien líneas arriba, afirmamos que el proceso de amparo, al atender de manera 
más rápida y urgente el derecho fundamental que había sido vulnerado y 
restituirlo a estado anterior, era la vía más idónea frente al proceso ordinario 
laboral regido por la Ley N°26636, corresponde analizar si esto continúa siendo 
cierto a la luz del proceso abreviado de la NLPT. 

Sobre esto, la Corte Suprema46 ya se ha pronunciado, mencionando lo siguiente: 

“No se descarta, el derecho del trabajador de acudir directamente al amparo, a 
su elección, para solicitar tutela procesar efectiva, en tanto la nueva norma 
procesal laboral no restringe, sino amplia los estándares de tutela procesal frente 
al despido inconstitucional; por eso no deben perderse de vista las 
características del nuevo diseño procesal laboral oral, habilitado legalmente para 
la sustanciación de la reposición; competencia omnicomprensiva (artículo 2 
numeral 2 de la Ley N°29497) vía procedimental abreviada, audiencia única y 

 
45 Lopez Avendaño, Janner. (2020). ¿Es el proceso abreviado laboral una vía igual de satisfactoria 
que el proceso de amparo? A propósito de la reposición como pretensión principal única. Portal La 
Ley. Recuperado el 07 de junio de 2022 de https://laley.pe/art/10422/es-el-proceso-abreviado-laboral-
una-via-igual-de-satisfactoria-que-el-proceso-de-amparo-a-proposito-de-la-reposicion-como-
pretension-principal-unica 
46 Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia. Casación 
Laboral N°3979-2011-Tacna. Fundamento décimo séptimo.   



35 

sentencia (artículo I del Titulo preliminar de la citada Ley); cargas probatorias 
definidas, pero a la vez flexibles con énfasis en la prueba indiciaria, en especial 
tratándose de casos de lesión de derechos fundamentales (artículos 23° y 29° 
de la Nueva Ley Procesal del Trabajo); control casatorio sin efecto suspensivo 
(Artículo 38° de la mencionada ley) y tutela cautelar especifica para casos de 
reposición (artículo 55° de dicha Ley) entre los mas importantes. (…)” 

De esta manera, no se deja de lado la vía de amparo, pero se reconoce que con 
las nuevas características del nuevo proceso laboral abreviado se logra 
consolidación de la reposición, y con ello, la tutela frente al despido nulo 
(inconstitucional) que se da en este caso.  

El proceso abreviado en la NLPT tiene como principales 3 principios que 
mencionamos líneas arriba y que utilizaremos para verificar la idoneidad de esta 
vía: principios de oralidad, principio de concentración y principio de celeridad y 
economía procesal.  

Primero, el principio de oralidad es el punto de partida en este nuevo proceso, 
pues es la forma en que las partes tendrán la oportunidad de dirigirse al juez y 
de una mas eficaz, eficiente y hasta personal, poder exponer mejor sus ideas 
frente a la controversia que se está planteando y así el juez no sea un mero 
espectador, sino observador directo.  

“Este principio se constituye, en él principio esencial del nuevo proceso laboral, 
sobre él se asientan y se fundamentan los demás principios. La inmediación el 
juez requiere de la oralidad del proceso laboral, pues solo con mecanismos que 
permitan que los actos procesales se realicen de tal manera que el juez pueda 
involucrarse en el proceso ya no como espectador, sino más bien como el 
director de este”47. 

Con este primer principio vemos el principal cambio sustancial del proceso, 
dinamizando la tutela de este en todas sus etapas.  

De esta forma es que pasamos al segundo principio, el de concentración, el 
cual tiene por finalidad que la solución del proceso se unifique en la menor 
cantidad de momentos, es decir, se "reunirá en actividades procesales unitarias, 
muy numerosos y variados actos procesales, que se suceden los unos a los otros 
sin solución de continuidad y sin plazos ni términos de tiempo que los separen"48, 
por ello es que en un mismo acto, o sea, en la audiencia única, se concentran 
otros procesos unitarios: la audiencia de conciliación, la confrontación de las 
partes, actuación de los medios probatorios y juzgamiento.  

Finalmente, tenemos los principios de celeridad y economía procesal, los 
cuales son congruentes entre sí. Por un lado, la celeridad ya se verifica con los 
anteriores principios, pues el hecho de ejecutar el proceso de forma oral, y, 

 
47 Lopez Avendaño, Janner. (2020). ¿Es el proceso abreviado laboral una vía igual de satisfactoria 
que el proceso de amparo? A propósito de la reposición como pretensión principal única. Portal La 
Ley. Recuperado el 07 de junio de 2022 de https://laley.pe/art/10422/es-el-proceso-abreviado-laboral-
una-via-igual-de-satisfactoria-que-el-proceso-de-amparo-a-proposito-de-la-reposicion-como-
pretension-principal-unica 
48 ALONSO OLEA, Manuel y ALONSO GARCÍA, Rosa María. (2008), Derecho Procesal del Trabajo. 
15ª edición, Civitas, Madrid, p.139. 



36 

además, en un mismo acto que acorta las etapas de juzgamiento, convierte al 
proceso laboral en uno más “ágil de plazos y sencillez en su tramitación”49.  

Asimismo, por su parte,  
“El principio de economía procesal no sólo apunta a economizar los costos que 
pueda suponer el proceso, sino también a hacer del proceso un trámite sumario: 
“[e]l principio de economía procesal, como es conocido, intenta enfrentar no sólo 
el tema de los costos, sino también de la duración y de la cantidad de actos que 
deben realizarse en un proceso”. Y es que muy vinculado a este principio de 
economía se encuentra el principio de celeridad procesal, tan vinculados están 
que el Supremo intérprete de la Constitución suele nombrarlos de manera 
conjunta”50. 

Con lo expuesto, tenemos una primera mirada de los pilares en los que se basa 
el proceso abreviado, más eficaz, que abarata el costo del proceso, y que 
permite que en un mismo acto se pueda resolver la reposición cuando esta es la 
pretensión única.  

El artículo 49 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, establece el tiempo en que 
se efectuará el desarrollo de la audiencia única, dejando espacio a que esta se 
extienda si el juez ve necesario dilucidar entre cuestiones probatorias, pero 
vemos como el legislador tiene como objetivo concentrar en un mismo acto 
procesal la resolución de la controversia, y dar una solución rápida 
especialmente si el derecho constitucional fue vulnerado.  

Por su parte, el proceso de amparo, a la luz del actual Código procesal 
Constitucional (NCPC), está regulado en el título III, y se puede interponer 
siempre que no se encuentre una vía igualmente satisfactoria, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 7.  

Al respecto, en el año 2013, a través de la sentencia N° 02383-2013-PA/TC el 
TC determinó cuales eran los requisitos para verificar si la vía ordinaria es 
satisfactoria de la misma forma que el proceso de amparo (si falta alguno de 
estos requisitos, entonces no estamos ante una vía igualmente satisfactoria): 

“- Que la estructura del proceso ordinario es idónea para brindar tutela al 
derecho. 
- Que la sentencia podría brindar adecuada tutela al derecho invocado en la 
demanda. 
- Que no existe riesgo de que se produzca la irreparabilidad de la lesión sobre el 
derecho. 
- Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de la relevancia del 
derecho o de la gravedad de las consecuencias”51. 

Para nuestro en caso en estudio, consideramos que el proceso abreviado 
laboral, bajo la estructura que está establecida en el NLPT, si cumple con los 
requisitos establecidos anteriormente, primero, porque no presenta una 
organización ni un proceso completo o burocrático, que dilate la resolución de la 

 
49 MONTOYA MELGAR, Alfredo, (2009), Derecho de Trabajo, 30ª Edición, Madrid: Tecnos, p. 217-
218. 
50 Castillo Cordova, Luis (2005) Los Principios Procesales en el Código Procesal Constitucional. 
Universidad de Piura. Repositorio Institucional Pirhua. Recuperado el 08 de junio de 2022 de 
https://pirhua.udep.edu.pe/bitstream/handle/11042/2066/Principios_procesales_Codigo_procesal_co
nstitucional.pdf?sequence=1#:~:text=El%20principio%20de%20econom%C3%ADa%20procesal,la%
20econom%C3%ADa%20del%20proceso%E2%80%9D13, p.6 
51 Fundamento 15 de la sentencia N° 02383-2013-PA/TC  
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demanda. Por el contrario, el proceso abreviado dispone de un sistema eficaz y 
célere, que concentra en un acto que es la audiencia única, atención al derecho 
vulnerado y excepcionalmente, se contempla la dilatación solo si el juez lo 
considera necesario para la verificación de pruebas. 

Segundo, verificamos que la NLPT dispone que justamente es el juez 
especializado en el proceso abreviado, que podrá resolver si la pretensión única 
es la reposición. En este caso, el demandante no está solicitando el pago de 
alguna indemnización, sino que pueda ser repuesto, pues considera que su 
despido fue motivado por la incapacidad física que sufría, lo cual es lesivo de 
sus derechos fundamentales. Por lo tanto, la sentencia que se dictaría en el 
proceso abreviado puede atender el derecho invocado.  

Sobre el tercer y cuarto requisito, si bien el derecho a no ser discriminado y al 
trabajo de una persona que tenía un problema de discapacidad ya había sido 
vulnerado con la carta de despido enviada por la empresa, no hay un riesgo de 
irrepabilidad como tal, pues no hay alguna amenaza potencial que pueda agravar 
por ejemplo la integridad física o mental del demandante, o que pueda vulnerar 
algún otro derecho. Por ello, es que también consideramos que no había una 
tutela urgente que requiera evitar peores consecuencias sobre el derecho 
vulnerado, sino la restitución del trabajador a su centro de labores, que iba a 
permitir la reparación de los derechos trasgredidos. 

En tal sentido, consideramos que para la resolución de este caso, si se pudo 
haber efectuado a través de la vía ordinaria de la NLPT, e inclusive, no se 
dilataría para la valoración de algún medio probatorio, pues como dijimos líneas 
arriba, no hay necesidad de enfocarnos si estábamos ante una enfermedad 
común o una enfermedad ocupacional, basta con la evidencia presentada que 
determina que la empresa no supo cómo motivar el despido y solo se basó en la 
discapacidad del trabajador para culminar el vínculo de trabajo. 

“(…) tenemos una vía ordinaria especialmente protectora regulada por la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo es la del proceso abreviado laboral, cuya estructura 
permite brindar tutela idónea en aquellos casos en los que se solicite la 
reposición laboral como única pretensión. Nos encontramos entonces ante una 
vía procesal igualmente satisfactoria, siendo competente para resolver la 
referida pretensión única el juzgado especializado de trabajo. (…)”52 

Por ello, podemos concluir para este caso que, el amparo sí fue la vía idónea 
para resolver el presente caso, pues en ese momento la norma que regía era la 
Ley N° 26636, y la cual distaba mucho de ser eficaz, célere y efectiva, a 
diferencia de lo que ocurre con la Ley N°29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, 
que rige el proceso abreviado laboral y cual, por su estructura y procedimiento 
sí hubiera sido la vía igualmente satisfactoria para resolverlo. 

Con este nuevo proceso abreviado, se logra atender con urgencia la restitución 
del derecho vulnerado, y específicamente en este caso, con la reposición, se 
repara los derechos a no ser discriminado y el derecho al trabajo de una persona 
con discapacidad que fue despedido por la condición que sufría. Cabe mencionar 
que, para este caso en específico, sí se cumplen los requisitos para tratar esta 
vía como igualmente satisfactoria, situación que se tendría que evaluar en cada 

 
52 Fundamento 27 de la sentencia N° 02383-2013-PA/TC  
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caso para determinar si se puede esquivar la vía de amparo para ir al proceso 
abreviado laboral. 

 

4. Problema jurídico 4: Delimitar si se configuraron actos lesivos 
sustancialmente homogéneos a los que motivaron la demanda inicial 
luego de la reincorporación del demandante a la planilla de la 
demandada. 

Con fecha 24 de octubre de 2011, el TC emite nuevamente un pronunciamiento 
sobre si la demandante, en ejercicio de su ius variandi, estaba cometiendo actos 
lesivos sustancialmente homogéneos debido a que el trabajador había sido 
rotado de puesto, a uno que supuestamente le causaba nuevamente daños en 
la salud.  
 
El demandante consideró en su demanda de supresión de estos supuestos 
actos, que el hecho que la minera lo rotara y ello causara nuevamente daños en 
su salud, estaba transgrediendo nuevamente el derecho que había sido 
reparado en proceso constitucional ya resuelto, por la sentencia 10422-2006-
PA/TC. 
 
Al respecto,  

“la represión de actos lesivos homogéneos es un mecanismo de protección 
judicial de derechos fundamentales frente a actos que exhiben características 
similares a aquellos que en una sentencia previa han sido considerados 
contrarios a tales derechos. En este sentido, lo resuelto en un proceso 
constitucional de tutela de derechos fundamentales no agota sus efectos con el 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia respectiva, sino que se extiende 
hacia el futuro, en la perspectiva de garantizar que no se vuelva a cometer una 
afectación similar del mismo derecho (Cfr. STC N.º 04878- 2008-PA/TC, 
Fundamento 3)53.  

 
Por su parte, el artículo 60 del del Código Procesal Constitucional establece:  

Procedimiento para represión de actos homogéneos  
Si sobreviniera un acto sustancialmente homogéneo al declarado lesivo en un 
proceso de amparo, podrá ser denunciado por la parte interesada ante el juez 
de ejecución. Efectuado el reclamo, el Juez resolverá éste con previo traslado a 
la otra parte por el plazo de tres días. La resolución es apelable sin efecto 
suspensivo. La decisión que declara la homogeneidad amplía el ámbito de 
protección del amparo, incorporando y ordenando la represión del acto represivo 
sobreviviente".  

 
El acto que motivó la sentencia anterior que ya había sido resuelta por TC era 
un despido nulo efectuado por Yanacocha, que se había basado en razones de 
discriminación prohibidas por la ley y que lesionada directamente los derechos 
fundamentales del trabajador.  
 
Respecto a esta nueva situación en particular, la empresa había rotado al 
trabajador a un puesto de Operador de Procesos II en el PAD de Lixiviación de 
la Zona Este, y dentro de la facultad de ius variandi que tiene como empleadora, 
y bajo el amparo de lo establecido en el artículo 9 de la LCPL que determina que  
el empleador puede introducir cambios a la manera en que se ejecutan las 
labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las 
necesidades del centro de trabajo. 

 
53 Fundamento 2 de la sentencia N°01345-2013-PA/TC  
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De esta manera, la rotación se estaba realizando en función a esta facultad que 
tenía la Minera, y dentro de los criterios de razonabilidad, puesto que, no había 
ni disminuido de categoría al trabajador ni había asignado el mismo puesto que 
había sido materia de controversia.  
 
Sin embargo, el actor alegaba que, el hecho de haber sido rotado a un puesto 
que causa nuevamente un riesgo en su salud, era un acto equiparable al ya 
reparado, puesto que la empresa nuevamente le estaba asignando labores que 
no podía realizar. Es así que el juzgado de primera instancia toma esta posición, 
alegando que la asignación del nuevo puesto afectaba los derechos 
fundamentales del demandante y que, por ende, eran homogéneos, ordenando 
que se le reubique de puesto nuevamente. 
 
Primero, tomemos en cuenta que para se verifiquen los actos homogéneos,  
 

“deben concurrir dos presupuestos: de un lado, la existencia de una 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante en un proceso constitucional; 
y, por el otro, el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia. Determinados 
los presupuestos mencionados, debe analizarse cuándo se configura un acto 
lesivo homogéneo, evaluando la existencia de determinados elementos 
subjetivos y objetivos, así como su carácter manifiesto. 
Como elementos subjetivos cabe mencionar las características de la persona 
afectada (que debe ser la misma a cuyo favor se expidió la sentencia) y el origen 
o fuente del acto lesivo (realizado por la misma entidad, autoridad, funcionario o 
persona que fue obligada mediante la sentencia de condena). 
Como elementos objetivos se debe analizar si el acto cuya homogeneidad se 
invoca tiene características similares a aquel que dio lugar a la sentencia 
constitucional (incluso si las razones que lo originaron son diferentes de las 
invocadas en un primer momento) y la manifiesta homogeneidad del acto. En 
otras palabras, que no haya dudas sobre las esencialmente iguales 
características entre el acto anterior y el nuevo”54. 

 
Para nuestro caso, y tomando en cuenta los dos primeros presupuestos, sí 
tenemos una sentencia ejecutoriada55 a favor del Sr. Serrano y el cumplimiento 
de lo ordenado por la demandada, es decir la reposición y reubicación del 
demandante.  
 
Por su parte, y respecto a la existencia de elementos subjetivos, el actor que 
está demandando los actos homogéneos es el mismo que inició la demanda con 
sentencia ejecutoriada y la demandada la misma que estaría cometiendo estos 
nuevos actos sustancialmente homogéneos.  
 
Respecto a la existencia de elementos objetivos, se debe verificar si las acciones 
supuestamente homogéneas del que fue demandado tienen características 
similares aquel que dio lugar la sentencia, sin lugar a que haya dudas sobre las 
características entre el acto anterior y el nuevo, es decir que “haya una 

 
54 AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. 04698-2015-PA/TC, LIMA de fecha 14 de 
setiembre de 2017 recuperado el 19 de junio de 2022 de https://lpderecho.pe/tc-reprime-actos-lesivos-
homogeneos-ordena-reincorporar-policia-pasado-retiro-renovacion/  
55 Ejecutoria: (Derecho Procesal) Sentencia firme, la que ha adquirido autoridad de cosa juzgada, es 
decir, contra la que no puede interponerse ningún recurso y puede ejecutarse en todos sus extremos 
revisado el 9 de junio de 2022 de 
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/cortesuprema/s_cortes_suprema_home/as_servicios/as_enl
aces_de_interes/as_orientacion_juridica_usuario/as_diccionario_juridico/e#:~:text=Ejecutoria%3A%
20(Derecho%20Procesal)%20Sentencia,ejecutarse%20en%20todos%20sus%20extremos. 
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manifiesta homogeneidad, caso contrario se deberá declarar improcedente la 
solicitud, pudiendo el demandante iniciar un nuevo proceso constitucional”56.  
 
Un acto homogéneo desde la propia jurisprudencia del TC es un “acto similar”  

 
“(…) se debía prestar atención a la “identidad material del acto considerado 
lesivo en la sentencia y el derecho lesionado con el acto sobreviniente”; y ahora 
alude a “características similares”. Hay que interpretar esta evolución 
jurisprudencial, en el sentido de que la similitud no equivale a identidad, con lo 
que el acto sobrevenido deberá ser considerado homogéneo “aun si trae consigo 
otras circunstancias fácticas no presentes en el acto declarado inconstitucional, 
siempre que tales circunstancias sean irrelevantes para considerar configurada 
la agresión constitucional (por lo que no debe afectar a la esencia o sustancia 
del acto)”. Finalmente, no basta con que el derecho nuevamente vulnerado sea 
el mismo, sino fundamentalmente su contenido”57 

 
En este punto nos vamos a detener para verificar si nos enmarcamos en lo que 
dice este elemento.  
 
Primero, el actor alegaba que el puesto en donde se le había reubicado 
demandaba igual o mayor esfuerzo físico del que ocupaba antes de ser 
desvinculado de la empresa y ello lo sustenta con una serie de documentos que 
lo que hacen es confirmar que tenía una condición de salud en la espalda y que 
no podía hacer fuertes esfuerzos físicos, pero no se determinaba si 
efectivamente el actual puesto era lo que estaba agravando su incapacidad 
parcial.  
 
Segundo, tomemos en cuenta que el acto que motivó el proceso de amparo 
llevado por el Sr. Serrano fue un despido que la empresa no supo sustentar, 
escondiendo motivos de discriminación detrás explicados en nuestro trabajo, 
pues era inexistente el nexo causal entre la incapacidad parcial versus el 
incumplimiento de tareas asignadas y que tan determinante era dicha condición 
para extinguir la relación. Por lo tanto, el despido fue declarado NULO.  
 
De esta manera vemos que el derecho vulnerado era el del derecho de trabajo 
de una persona que padecía una incapacidad parcial, lo que en ese caso no 
estaba ocurriendo, pues estaba frente a una cuestionada asignación de puesto, 
mas no la culminación abrupta e incausada de la relación laboral.  
 
Al respecto, debemos precisar que consideramos que el juzgado de primera 
instancia hace una interpretación errónea de lo que debe ser considerado como 
actos homogéneos, pues el derecho vulnerado que originó el proceso ya resuelto 
era la estabilidad laboral y a no ser despedido por motivos prohibidos. El acto 
ejecutado por la demandada en el proceso ya concluido era la desvinculación 
nula, por la incapacidad que sufría el actor. 
 
Por su parte, si el trabajador consideraba que este nuevo puesto afectaba su 
salud, y que las acciones de la empresa afectaban su integridad física, entonces 

 
56 Gaceta Constitucional & Procesal Constitucional (2021). 5 sentencias clave del TC sobre la 
represión de actos lesivos homogéneos. Portal “La Ley”. Recuperado el 19 de junio de 2022 de 
https://laley.pe/art/11074/5-sentencias-clave-del-tc-sobre-la-represion-de-actos-lesivos-
homogeneos#:~:text=La%20manifiesta%20homogeneidad%20implica%20que,iniciar%20un%20nue
vo%20proceso%20constitucional. 
57 Rojas Bernal, Jose (2012). Medidas cautelares y ejecución de sentencias constitucionales. 
Lima, Gaceta constitucional, primera edición, p. 127 y 128. 
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debía iniciar un proceso para el cese de la hostilidad laboral si así lo estaba 
considerado, mas no el de represión de actos sustancialmente homogéneos. 
 
Ahora bien, vale mencionar que, si bien la sentencia no solo declaraba nulo el 
despido y ordenaba la reposición del demandante, también ordenaba la 
reubicación del trabajador a un cargo con menor esfuerzo físico.  
 
Con esto último, y según la posición que adopta el demandante, se podría 
considerar que la reubicación del demandante al puesto de operador de 
procesos II en el PAD de Lixiviación de la Zona este podría ser considerado un 
acto de hostilidad laboral equiparable al despido por la dificultad que estaba 
suponiendo el cumplimiento de las funciones en la salud del trabajador. 
 
Es precisamente con este punto que nos vamos al segundo elemento objetivo 
que debemos tomar en cuenta para analizar si estamos ante un acto 
sustancialmente homogéneo, “la manifiesta homogeneidad”, la cual nos indica 
que, 

“(…) el carácter homogéneo del nuevo acto debe ser “manifiesto”, “es decir, no 
deben existir dudas sobre la homogeneidad entre el acto anterior y el nuevo. En 
caso contrario debe declararse improcedente la solicitud de represión 
respectiva, sin perjuicio de que el demandante inicie un nuevo proceso 
constitucional contra aquel nuevo acto que considera que afecta sus derechos 
fundamentales, pero que no ha sido considerado homogéneo respecto a un acto 
anterior”58 

.  
Para nuestro caso de estudio, cuando el Sr. Serrano inicia el proceso de 
represión de actos homogéneos alegaba que el nuevo puesto estaba afectando 
su salud, pero no había certeza de ello ni algún informe médico ocupacional o 
de algún perito que haya determinado ello, con lo cual no podemos decir que 
haya un acto manifiesto y homogéneo por parte de la demandada por la 
reubicación.  
 
Por ese motivo, sí podemos considerar que no se cumpliría este elemento 
objetivo requerido para que estemos hablando de actos lesivos similares y 
homogéneos a los que motivaron la demanda, inclusive tomando la orden de 
reubicación como uno de los derechos que quiso proteger el tribunal en la 
sentencia. Recordemos que el actor demandó una reposición, mas no una 
reubicación, aunque esta le fue dada, pues consideraba que el despido en este 
caso estaba motivado por la discriminación por la condición de incapacidad que 
padecía.  
 
En esta misma línea consideramos que cuando el trabajador inició su demanda, 
consideraba que su derecho lesionado era del trabajo, más una vulneración en 
su salud, pues el mismo afirmó en esta que no se le había otorgado tiempo para 
que demuestre que sí estaba capacitado para ejercer las labores que cumplía 
antes de ser despedido.  
 

“En ese sentido, el acto sobreviniente, que puede ser una acción o una omisión, 
debe tener la misma consecuencia gravosa en la esfera subjetiva de la persona, 
es decir, ocasionar la misma situación jurídica del acto lesivo originario”59. 

 
Para este caso, no tenemos tampoco una misma consecuencia gravosa, pues 
posteriormente el juzgado realizó una constatación sobre las labores que 

 
58 STC Exp. Nº 04878-2008-AA/TC, f. j. 42. 
59 STC Exp. N°0896-2008-PNTC, f.j. 16. 
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efectuaba el demandante, donde dejaba claro que no había mayor esfuerzo 
físico en las labores que realizaba pues inclusive ya le habían asignado labores 
administrativas.  
 
Cabe resaltar que, de haber sido declara procedente y fundada, se estaría 
desconociendo la finalidad de dicho mecanismo judicial, el cual fue determinado 
en la sentencia N° 05287-2008-PA/TC:  
 
El mecanismo de represión de actos homogéneos lesivos encuentra “su sustento 
en la necesidad de garantizar la obligatoriedad de las sentencias ejecutoriadas 
y evitar el inicio de un nuevo proceso constitucional frente a actos que de forma 
previa han sido analizados y calificados como lesivos de derechos 
fundamentales”, así (i) se evita el desarrollo de nuevo procesos constitucionales, 
y (ii) se garantiza la obligatoriedad de las sentencias ejecutoriadas.  
 
Por tal motivo, concluimos que, las acciones de la empresa sobre la reubicación 
del actor no pueden ser considerados actos sustancialmente homogéneos al 
acto lesivo, primero porque no atentan contra el derecho al trabajo del 
demandante puesto que no está habiendo nuevamente actos basados en 
motivos prohibidos como el despido nulo.  
 
Segundo, porque si bien la sentencia contiene una suerte de “protección 
implícita” al derecho a la salud del demandante al ordenar la reposición y 
reubicación en un puesto que demande menor esfuerzo físico, en este caso, las 
nuevas funciones asignadas tampoco constituían un daño en su salud, por lo 
cual tampoco podemos hablar de daños similares.  
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IV. CONCLUSIONES:  
 

1. Respecto al primer problema jurídico verificando, concluimos que, el detrimento 
de la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida, determinante para el 
desempeño de las tareas del colaborador puede ser considerado como causa 
justa de despido bajo la antigua redacción del artículo 23 de la LPCL en tanto se 
haya demostrado que efectivamente la incapacidad del trabajador era 
determinante para el desempeño de sus funciones, haciendo un análisis objetivo 
y claro sobre como esta condición estaba afectando las labores asignadas por la 
empleadora.  

Todo ello debía ser comprobado en el procedimiento de despido con la finalidad 
de demostrar que Yanacocha no estaba cesando al colaborador por su mera 
incapacidad sobrevenida (escondiendo una discriminación negativa camuflada), 
sino porque no le estaba permitiendo ejecutar las tareas asignadas. 

Bajo la legislación actual, el despido tampoco hubiese sido válido pues primero, 
la compañía debía cumplir los requisitos de ajustes razonables y reubicación del 
puesto de ser necesario. Si a pesar de ello, el trabajador no puede continuar 
efectuando ninguna de las labores para las que fue contratado (ni siquiera una 
adaptación de dichas tareas), recién ahí podrá considerarse que dicha 
disminución da lugar al cese de la relación laboral, pero ello igualmente, debe 
ser justificado por la empresa, con evaluaciones y criterios objetivos que 
permitan demostrar que a pesar que optó por buscar una solución a la 
incapacidad de su subordinado, este continúa sin poder ejercer las labores para 
las que fue contratado o similares. 

 
2. Sobre el segundo problema jurídico expuesto, concluimos que definitivamente 

se configuró un despido nulo por parte de la Minera, pues despidió al 
demandante por su discapacidad, y no por una causa justa como lo intentó 
demostrar.  

Primero, no se respetó el procedimiento de despido de manera correcta, porque 
no se pudo motivar las cartas de preaviso y de despido con las evidencias y 
razones necesarias y mínimas para concluir que sí se había configurado una 
causa justa de cese relacionada a la capacidad del trabajador. La empresa no 
fue capaz de hacer la conexión entre los hechos y la causa, pues no explicó de 
qué manera y en qué medida se había dado el detrimento de las facultades 
físicas del trabajador para que ello fuera determinante en el cumplimiento de sus 
funciones. 

Asimismo, no le permitió al trabajador poder probar que su disminución en las 
facultades no era totalmente determinante para el cumplimiento de sus labores 
y por lo tanto no había causa para la desvinculación.  

3. Por su parte y respecto al tercer problema jurídico, concluimos que el proceso 
de amparo al tener una estructura procesal célere era la vía más idónea para 
resolver la controversia, lo cual no iba a ser igualmente garantizado si se seguía 
un proceso laboral regulado bajo la Ley Nº 26636, Ley procesal de trabajo. Para 
este caso, se cumplieron los 3 requisitos que planteamos para la procedencia 
del amparo.  
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A esto le sumamos que consideramos que no se configuró la existencia de 
hechos controvertidos, por lo cual tampoco sería necesaria una etapa probatoria 
para este caso. Si consideramos que invocar que el trabajador estaba en el 
supuesto del numeral 18.2.4 de la norma de SCTR, nos llevaría a que haya una 
actuación de medios probatorios, pues si bien el trabajador presentó un informe 
donde se determina que sufría una enfermedad ocupacional, esto podía ser 
cuestionado.  

Por otro parte, concluimos que si el proceso se hubiera suscitado luego de la 
entrada en vigencia de la Ley N°29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, que 
rige el proceso abreviado laboral y cual, por su estructura y procedimiento sí 
hubiera sido la vía igualmente satisfactoria para resolverlo, por lo tanto, y bajo 
esa condición el amparo si pudiera ser declarado improcedente.  

Hemos verificado, que de acuerdo a lo establecido el proceso laboral abreviado 
para este caso, sí cumple las exigencias para ser el apropiado para atender de 
manera urgente el derecho trasgredido, y restituir en su estado anterior, la 
situación de vulneración en la que se encontraba el demandante con el despido, 
a través de la reposición. 

4. Finalmente concluimos que, las acciones de la empresa sobre la reubicación del 
actor no pueden ser considerados actos sustancialmente homogéneos al acto 
lesivo que motivó la demanda, primero porque no atentan contra el derecho al 
trabajo del demandante puesto que no está habiendo nuevamente actos 
basados en motivos prohibidos para despedir que lleve a un despido nulo.  
 
Segundo, porque si bien la sentencia contiene una suerte de “protección 
implícita” al derecho a la salud del demandante al ordenar la reposición y 
reubicación en un puesto que demande menor esfuerzo físico, en este caso, las 
nuevas funciones asignadas tampoco constituían un daño en su salud, por lo 
cual tampoco podemos hablar de daños similares 
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